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Gómez Vargas, Luis Alberto Barrantes. – 14 
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MIEMBROS AUSENTES 23 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 24 

Maureen Mejías Cárdenas. – 25 

Lupita Campos Córdoba. – 26 

Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita). – 27 

Ligia Gómez Vargas (Santa Rita). – 28 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel). – 29 
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Lic. Andrés Miranda Cambronero 1 

ARTÍCULO I 2 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  4 

2. DICTAMEN 011-2023 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 5 

ACUERDO N° 01.  6 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 227-2023 tal como lo presentó la 7 

presidenta Natalie McReynolds Medina. - ACUERDO APROBADO POR 8 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

ARTÍCULO II. — 10 

DICTAMEN 011-2023 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 11 

Presidenta Natalie McReynolds Medina: Pasamos al punto número dos, que sería 12 

el dictamen 011-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto sobre el tema 13 

presupuesto 2024. Sobre el mismo recibimos la convocatoria de esta sesión 14 

extraordinaria mediante el oficio OF-AL-472-2023 de la Alcaldía Municipal que fue 15 

previamente solicitada a la administración por la Comisión de Hacienda y 16 

Presupuesto. 17 

ACUERDO N° 02.  18 

Dar por recibido el Dictamen 011-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 19 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 20 

APROBADO. – 21 

ACUERDO N° 03.  22 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 011-2023 de la Comisión de Hacienda y 23 

Presupuesto- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO. – 25 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Seguidamente, para hablar del fondo del dictamen 26 

le vamos a ceder la palabra al Licenciado Andrés Miranda. 27 

→ Licenciado Andrés Miranda: Bueno, buenas noches, muchas gracias Natalie,  28 

buenas noches, señores miembros del Consejo Municipal. Una vez más 29 

agradecerles por estar acá a cada uno de ustedes y analizar lo que es el 30 
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presupuesto ordinario 2024. Cabe mencionar que este presupuesto fue previamente 1 

analizado con la Comisión de Hacienda y Presupuesto; en este caso es el dictamen 2 

número once. 3 

 4 

     5 

Al ser las 19:00 horas de miércoles 30 de agosto del año 2023, sesionó la comisión 6 

permanente de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando 7 

presentes las siguientes personas: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único 15 

punto de discusión, la  revisión del  proyecto que se propone como  Proyecto del 16 

Presupuesto 2024 con su respectivo Plan Anual Operativo y documento anexos; el 17 

cuál fue dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable  Concejo 18 

Municipal de Río Cuarto el día Viernes 25 de agosto del 2023 mediante oficio OF-19 

AL-445-2023 del Viernes 25 de agosto del 2023 en el cual remite oficios y 20 

documentos citados a continuación. 21 

1.OF-AL-445-2023  22 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 23 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 24 

4. PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032 25 

5. PAO 2024 26 

6. Sección de Ingresos  27 

7. Sección de Egresos  28 

7.1 Sección Egresos Detallado 29 

8.1. Clasificador Económico  30 
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8.2. Cuadro 1 y 2 Origen y Aplicación de Recursos  1 

8.3. Cuadro 3 Estructura Organizacional  2 

8.4. Cuadro 4 Salario de Alcaldía 3 

8.5 Cuadro 5 Deudas   4 

8.6. Cuadro 6 Aporte en Especie 5 

8.7. Cuadro 7 Dietas Regidores 6 

8.8. Cuadro 8 Incentivos Salariales 7 

8.9. Plurianualidad 8 

8.10. Proyectos de Inversión 9 

8.11 Adquisición Bienes y Servicios. 10 

9. Justificación de Ingresos 2024 11 

9.1. CERT-TEMRC-003-2023 Certificación de Ingresos 2024. 12 

9.2. OF-GAFT-137-2023 Certificación Superávit 2023 13 

9.3. Cuadro distribución preliminar ley 8114- 2024 14 

9.4. DAH-UF-C-MU-315-2023- Proyecto. Lic. y Ruedo 2024 M. Rio Cuarto 15 

10. Justificación de Egresos 16 

10.1. DAF-0055-07-2023 Cuota Afiliación MRC 2024 17 

10.2. OF-CO-089-2023 Fondos FEDOMA 2024 18 

10.3. OF-UTGV-166-2023 Remisión propuesta de Presupuesto Ordinario y 19 

metas PAO 2024 20 

10.4. Acta N 33 Junta Vial Cantonal 21 

10.5. OF-JVC-011-2023 -Remisión de acuerdo JVC - Presupuesto y PAO 22 

2024. 23 

10.6. OF-GAFT-138-2023 MOVIMIENTO PLAZAS MUNICIPALES 24 

10.7. Manual Descriptivo de Puestos MRC 2024. 25 

10.8. OF-GAFT-142-2023 - Aumentos Salariales 2024 26 

10.9. OF-RRHH-049-2023 Anualidades 2024. 27 

10.10. Certificación Acuerdo Concejo Municipal MRC 28 

10.11. Régimen Salarial y Compuesto 29 

10.12. OF-RRHH-051-2024 Régimen Remuneraciones 2024 30 



 

ACTA 227-2023 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 07 de septiembre del 2023 

pág. 5 

 

11. Cancelación credenciales y nombramiento TSE. 1 

12. Morosidad CCSS. 2 

El oficio y los anexos supra citados para el proyecto del Presupuesto Municipal 2024 3 

con su respectivo Plan Anual Operativo para su valoración y conocimiento, fueron 4 

llevados a la sesión ordinaria N°224 del día lunes 28 de agosto del 2023 y en la cuál 5 

según acuerdo 7 artículo V del acta número 224, se acuerda; PRIMERO: Dar por 6 

recibido el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual 7 

Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 2024, por un monto de 8 

₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y siete millones seiscientos setenta y 9 

siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) y el Proyecto de 10 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad 11 

de Rio Cuarto para el periodo 2024 por un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil veintiún 12 

millones trescientos cuarenta y tres mil setecientos cuatro colones con treinta y ocho 13 

céntimos). 14 

SEGUNDO: Trasladar el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan 15 

Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 2024, por un monto de 16 

₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y siete millones seiscientos setenta y 17 

siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) y el Proyecto de 18 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad 19 

de Rio Cuarto para el periodo 2024 por un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil veintiún 20 

millones trescientos cuarenta y tres mil setecientos cuatro colones con treinta y ocho 21 

céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la 22 

Municipalidad de Río Cuarto.  23 

TERCERO: Conceder a la comisión permanente de Hacienda y Presupuesto un 24 

plazo de 15 días hábiles para la emisión del dictamen correspondiente. - ACUERDO 25 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

En fecha 30 de agosto del 2023 vía correo electrónico de parte del Licenciado 27 

Andrés Miranda Cambronero Contador Municipal A.I. se recibe oficio OF-CO-093-28 

2023 indicando sobre algunos documentos que recibirían afectación relacionado a 29 

los proyectos de la UTGV, que debían ser avalados previamente por la Junta Vial, 30 
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los documentos que recibirían afectación y se remite a esta comisión la versión 1 

actualizada son los citados a continuación: 2 

5- PAO Presupuesto Ordinario 2024.  3 

7- Sección de Egresos 2024.  4 

7.1 – Egresos Detallados 2024.  5 

8.1- Clasificador Económico 2024.  6 

8.2 Origen y Aplicación 2024.  7 

8.9 Plurianualidad.  8 

8.10 Proyectos de Inversión.  9 

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios. 10 

Este cambio se debe a que dentro del PAO de la UTGV existe un proyecto para la 11 

construcción de las instalaciones de ese departamento por un importe de ₡100 12 

millones, pero con fundamento en la Ley 6750 y el Reglamento de Protección a las 13 

Artes Plásticas, Decreto Ejecutivo 18215-C-H, publicado en la Gaceta 193 del 15 de 14 

julio de 1988, se debe presupuestar un 1% para la Adquisición de Obras de Arte, 15 

ese sentido se plantea que para las instalaciones se destinen ₡99 millones y ₡1 16 

millón en piezas de colección.  17 

Otro aspecto que requiere ajuste vinculado con la Ley 8488, en su artículo 46 BIS, 18 

establece que las municipalidades y los concejos municipales de distrito calcularán 19 

el tres por ciento (3%) del superávit presupuestario libre, donde en este presupuesto 20 

se incorporó un ₡7 millones bajo este concepto, lo que implica que se destinen 21 

₡210.000 en atención de emergencias. Por esta, se plantea que de la esta fuente 22 

de financiamiento se considere el importe de ley para la razón atención de 23 

emergencias de este rubro. Se muestra en los siguientes cuadros los códigos que 24 

fueron afectados con este cambio: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Posterior a este en fecha 30 de agosto del 2023 se recibe oficio OF-CO-094-2023 1 

vía correo electrónico, para remitir a esta comisión en el cuál nos indica que se 2 

encontró un error material en el cálculo del ROPC en el cuál se había proyectado 3 

en un 2% siendo lo correcto un 3%. Para cumplir el equilibrio Presupuestario se 4 

reclasifican los egresos para ajustar los códigos a un nuevo importe y se tiene una 5 

nueva actualización en los mismos documentos los cuales volveremos a mencionar 6 

esto debido a los cambios mostrados en el cuadro adjunto; siendo estos últimos la 7 

versión actualizada que estudió esta comisión: 8 

5- PAO Presupuesto Ordinario 2024.  9 

7- Sección de Egresos 2024.  10 

7.1 – Egresos Detallados 2024.  11 

8.1- Clasificador Económico 2024.  12 

8.2 Origen y Aplicación 2024.  13 

8.9 Plurianualidad.  14 

8.10 Proyectos de Inversión.  15 

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios. 16 

  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

RESUMEN 26 

Durante la sesión de esta comisión se efectuó un análisis de los detalles en la 27 

documentación soporte; para lo cual se solicitó al funcionario Contador Municipal 28 

a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Lic. Andrés Miranda Cambronero Encargado 29 

de Presupuesto a.i. Municipalidad de Río Cuarto en calidad de asesor de la comisión 30 
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y para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. También nos 1 

acompañó el Lic. Edwin Mora Vásquez de la Dirección Administrativa Financiera y 2 

Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto. 3 

Igualmente se analizó y estudió la versión actualizada de los documentos que 4 

sufrieron alguna afectación con los cambios remitidos en fecha 30 de agosto del 5 

2023, los demás se mantienen los originales. 6 

Algunos de las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a 7 

continuación: 8 

1- Se adjunta el oficio OF-AL-445-2023 sobre la remisión al Concejo del Proyecto 9 

Presupuesto Ordinario 2024. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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2- Como parte de la documentación soporte se adjuntaron la Ley 9440 sobre la 1 

Creación del Cantón de Río Cuarto, el plan de Gobierno Municipal 2020-2024 2 

del señor Alcalde, la Resolución del TSE N -6626-M-2023 y el nombramiento del 3 

Regidor Francisco Gómez Vargas, el acta de JVC con la aprobación de 4 

Presupuesto para la UTGV, las certificaciones de los acuerdos de Concejo que 5 

surtirían afectación en la elaboración de este presupuesto, Manual Descriptivo 6 

de puestos y el Plan Cantonal de Desarrollo Humano local 2022-2032, todos 7 

estos ya conocidos por este concejo Municipal,  y los últimos 2  conocidos, 8 

estudiados y aprobados por el Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto en 9 

fecha viernes once de agosto del 2023 en la sesión extraordinaria 221, acuerdo 10 

04 artículo II mediante ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. –” 12 

3- Sobre el 5-PAO 2024 adjuntamos la versión actualizada que fue la estudiada por 13 

esta comisión: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Programa I :  Es para desarrollar  las políticas y acciones administrativas de 1 

apoyo a la gestión municipal. Tenemos 4 metas establecidas. 2 

La meta 1 es para las gestiones administrativas, legales y financieras, las cuales 3 

se distribuyen de manera equitativa de un 50 % para cada semestre.  4 

Tenemos el tema de Vigilancia y cumplimiento de Control Interno, esto es 5 

relacionado al área de auditoría interna que de igual se mantiene el mismo 6 

comportamiento de ejecución entre el primer y segundo semestre de un 50%. 7 

También se quiere dotar de un sistema informático y mobiliario de oficina y 8 

computo y se están destinan 3.500.000,00 para el transcurso del año distribuido 9 

en un 10% el primer semestre y un 90% para el segundo.  10 

Las transferencias de ley se estiman en un 30% para el primer semestre y un 11 

70% para el segundo semestre.  12 

 13 

 14 

 15 

  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

El programa II sería los servicios comunitarios que buscan dotar a la comunidad 25 

de la satisfacción de sus necesidades. 26 

Entre el plan de acción para el 2024 se encuentra dar el servicio de recolección 27 

de basura este está vinculado a un tema de un superávit proyectado por 28 

102.000.000,00 para el año 2024, con un 50% destinado en cada semestre. 29 

Está el tema de la contratación de Servicios en el tema cultural y promoción de 30 
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arte en el cantón de Río Cuarto; estaríamos hablando del proyecto Riocuarte 1 

donde se destina un 50% para el primer semestre y un 50% para el segundo 2 

semestre para un total de 20.000.000,00, este mismo se ejecuta continuamente 3 

a lo largo del año. 4 

En actividades protocolarias y sociales como por ejemplo el evento de fin de año, 5 

15 de septiembre, celebración del cantonato, actividades navideñas que están 6 

justificadas en el área de egresos se destinan 10.000.000,00 para el transcurso 7 

del año; un 10% para el primer semestre y un 90% para el segundo. 8 

Se presupuesta un importe de 5.000.000,00 para capacitación y desarrollo 9 

humano de la población riocuarteña en servicios sociales y complementarios. 10 

Para capacitación a la población en educación en el tema de tratamiento de 11 

residuos se destinan 7.500.000,00. 12 

En seguridad y mantenimiento de edificaciones del programa de mantenimiento 13 

de edificios se está destinando un 40% para el primer semestre y un 60% para 14 

el segundo semestre. 15 

También se toma en cuenta el acompañamiento en los 3 distritos en el tema de 16 

campañas o protección del medio ambiente y la atención de emergencias 17 

cantonales que es lo que se comentó como inclusión por medio del oficio OF-18 

CO-093-2023 por un monto de 210.000,00 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

  26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En el Programa III es de inversiones que busca desarrollar inversiones a favor 1 

de la comunidad. 2 

Entre las metas está la construcción del palacio municipal para lo cuál se están 3 

destinando 346.500.000,00 colones con el cuál se consideró el tema de las 4 

piezas de colección que debe ser el 1% para un aproximado de 3.500.000,00 5 

colones. 6 

Las remuneraciones de la unidad técnica que es un programa de ejecución 7 

continua y se destina un 50% para cada semestre. 8 

Para ejecución de infraestructura vial en temas de lastre y atención de 9 

imprevistos igual se destina un 50% en cada semestre. 10 

Se estima que se va a ejecutar aproximadamente 5 km en asfalto. 11 

En mantenimiento y rehabilitación de puentes se está destinando 30.000.000,00. 12 

En diseños y proyectos de mejoras de caminos se está destinando 5.000.000,00 13 

y para revisar la calidad de proyectos de mejoramiento de la red vial se están 14 

destinando 20 millones para una ejecución de 50% en cada semestre. 15 

También se está contemplando la construcción de un área para el desarrollo de 16 

las funciones de la UTGV con aproximadamente 100.000.000,00. 17 

También es necesaria la creación de un plantel para almacenar materiales de la 18 

UTGV para lo que se destinan 10.000.000,00. 19 

En la UTGV también nos encontramos con la creación de nuevas plazas 20 

necesarias para el funcionamiento de la misma y la ejecución de proyectos, por 21 

lo tanto va a ser necesario la adquisición de otro vehículo municipal pero este de 22 

uso exclusivo de la UTGV. 23 

De acuerdo a el importe de construcción de vías de comunicación en el área 24 

peatonal se están destinando 38.000.000,00. 25 

Parte de los proyectos de la alcaldía tenemos el desarrollo de lo que llamaríamos 26 

una villa deportiva en lo que era la plaza, también dotar de un espacio recreativo 27 

en Santa Isabel y la continuidad del proyecto del anfiteatro en Santa Rita. 28 

También de la dirección técnica y estudio que apoyan con insumos en el área 29 

de inversiones que igual se destina un 50% para cada semestre. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Sobre los ingresos la parte de los fondos de la UTGV, aproximadamente 1 

105.000.000,00 corresponden a un superávit planificado y la proyección para 2 

recibir en 2024 es de 1.252.000.000,00. De estos un 10,72% correspondería a 3 

gestión administrativa, un 79,22% a desarrollo vial y un 10,08% para bienes 4 

duraderos. 5 

Sobre los ingresos corrientes por 2.379.021.138,00, el 21% corresponde a 6 

ingresos corrientes como bienes inmuebles, patentes, intereses moratorios, 7 

fondos del IFAM y otros. 8 

En ingresos de capital representa el 53% del presupuesto del cual el 99,97% es 9 

relacionado con los fondos de la ley 8114 y el 0,03% corresponde a fondos del 10 

IFAM del impuesto al ruedo. 11 

Sobre la proyección de superávit planificado representa un 26% que serían 12 

631.741.794,58 en el cuál un 1% es superávit libre, sobre los fondos del 13 

Ministerio de Gobernación representan el 60% el resto es sanidad 17%, la UTGV 14 

que mantiene un superávit planificado y el fondo de prestaciones legales que 15 

representa menos de un 1%. 16 

Se adjunta cuadro 6. Sección de Ingresos : 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

  22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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4- Pasamos a la sección de egresos. 1 

Lo que son las remuneraciones son 377.483.840,36, que representa un 16%. 2 

En servicios 595.712.511,91 para un 25% el gran peso de estos es en el programa 3 

III que es donde está la UTGV y es más que todo por un servicio de acarreo de 4 

material. 5 

En materiales y suministros 174.730.000,00 corresponde a un 7% casi el 90% es 6 

del programa III y está vinculado a materiales asfalticos. 7 

Bienes duraderos 49% para 1.150.565.841,11 donde gran proporción está en vías 8 

de comunicación terrestre al igual que los 3 proyectos en cada distrito que se 9 

reflejan en el PAO 2024 programa III para cada uno de los distritos. De ese 49% del 10 

programa II hay 5 millones que es para proyectos de puntos ecológicos de acuerdo 11 

al superávit de gastos de sanidad y 3.500.000,00 para la administración para gastos 12 

necesarios de ejecución de la administración. 13 

El 3% de transferencias gran parte está en el programa I y corresponden a 14 

desembolsos que debemos realizar a diferentes entidades por temas de ley por ej 15 

Conapdis. 16 

Conforme al equilibrio presupuestario vemos aquí en mismo importe de 17 

2.379.021.138,00 que vimos en la sección de ingresos. 18 

Se adjunta cuadro de egresos 7. Sección de egresos  19 

 20 

  21 

 22 

  23 

 24 

  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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5- Se adjunta cuadro de Egresos detallado 7.1 Sección Egresos Detallado 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

En planilla las principales modificaciones radican en la creación de  plazas en la 25 

UTGV, ya que con la actualización del Manual Descriptivo de puestos se crea la 26 

plaza de Coordinador Administrativo de la Unidad Técnica, el Asistente Profesional 27 

de la Unidad Técnica que sería y el  Inspector de la Unidad Técnica y la eliminación 28 

de la plaza del Asesor del Concejo Municipal que ha estado ahí más no se ha usado, 29 

entonces se reasignan los recursos y esta última se elimina temporalmente. 30 
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En el cuadro de egresos detallado vemos también reflejado el rubro por dietas. 1 

En servicios vemos el tema de alquiler de edificios que el más representativo sería 2 

el alquiler de la bodega municipal para resguardo de ciertos activos y materiales y 3 

el alquiler de maquinaria que representa un 8% y es especialmente por el tema de 4 

acarreo. 5 

Tenemos servicio de agua, eléctrico, servicio de correo postal, telecomunicaciones; 6 

que va desde internet a gasto telefónico, por ejemplo. 7 

 Información que sería publicaciones en la Gaceta. 8 

Publicidad y propaganda que sería para perifoneos o publicaciones en diferentes 9 

periódicos, encuadernados e impresiones. 10 

En gastos por servicios financieros sería gastos de comisiones por conectividad o 11 

datafonos. 12 

En servicios de transferencias de información tenemos 6.600.000 para cubrir la 13 

plataforma de SICOP. 14 

En servicios médicos hay 4.100.000 que radica sobre todo para pruebas 15 

psicométricas para los concursos que sean necesarios. 16 

En servicios jurídicos hay 11.000.000,00 que van desde el tema de UTGV hasta 17 

administración. 18 

En ingeniería 25.000.000 ya que por la ley de contratación pública que requiere que 19 

todo tenga diseño de las vías. 20 

Gestión y apoyo por 122.000.000,00 esto es principalmente para la recolección de 21 

basura. 22 

Vemos transporte dentro del país, viáticos, seguros o pólizas ya sean de riesgos de 23 

trabajo, vehículos, incendios y otros. 24 

Actividades de capacitación que son para las capacitaciones de la población 25 

riocuarteña que están en el programa II un importe de 5.000.000. 26 

Actividades protocolarias y sociales que las vemos reflejadas desde el inicio que es 27 

para actividades culturales como la de fin de año que ya vimos reflejadas en el PAO.  28 

Gastos de representación institucional, también mantenimientos de edificios locales 29 

y terrenos, mantenimiento de vías de comunicación de la UTGV por 125.000.000., 30 
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mantenimiento de equipo de transporte por 4.100.000 que sería para los vehículos 1 

, mantenimiento de mobiliario de oficina 1.200.000,00, otros impuestos que sería 2 

para gastos como marchamos, y deducibles 1.000.000 en casos de incidentes. 3 

En materiales y suministros tenemos 7.500.000,00 en los diferentes programas que 4 

correspondería a combustible para la flotilla vehicular, tintas pinturas y diluyentes 5 

por 1.525.000. sobre todo para impresiones.  6 

En el programa III tenemos 5.000.000. para productos metálicos. 7 

Se incorporó materiales y productos eléctricos, telefónicos y de computo por 8 

450.000, vidrio y otros materiales.  9 

En herramientas e instrumentos está principalmente en el programa III que aquí se 10 

incluye odómetros, cintas, estacas y demás para el área de Ingeniería. Repuestos 11 

y accesorios 4.900.000 y esto abarca mucho llantas y repuestos de los vehículos. 12 

En útiles y materiales de oficina 215.000, 200.000 en útiles y materiales médicos 13 

que sería para el kit de emergencia. Productos de papel e impresos 1.500.000 , 14 

artículos de limpieza 500.000, útiles y materiales para resguardo y seguridad que 15 

sería sobre todo para UTGV en cascos, chalecos u otros implementos necesarios. 16 

Cocina y comedor son 100.000 para cualquier eventualidad en esa área, y otros 17 

materiales y suministros diversos por 50.000. 18 

En bienes duraderos tenemos en maquinaria y equipo mobiliario un total de 19 

35.000.000. de los cuales 22.000.000 sería para el vehículo de la UTGV , equipo de 20 

comunicación como pantallas o monitores son 800.000. En mobiliario de oficina si 21 

existen nuevas plazas es necesario comprar escritorios o demás, por eso están en 22 

el programa III que es donde se van a crear las plazas. Equipo de computo, igual 23 

UTGV va a necesitar una computadora más y en maquinaria y equipo de mobiliario 24 

diverso serían los 5.000.000 de los puntos ecológicos. 25 

En el total de la parte de edificios se está destinando 485.000.000, para vías de 26 

comunicación terrestre que sería tanto UTGV como los 38.000.000 de la parte de 27 

construcción de aceras, estos juntos sumarían 603.000.000. 28 

En transferencias tenemos el Comité Cantonal de Deportes, FEDOMA, la UNGL , 29 

CONAPDIS y otros. 30 
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6- Se adjunta el cuadro 8.1 Clasificador económico. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 25 

 26 

 27 
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 29 
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7- En origen y aplicación de los recursos, como el nombre lo indica, vemos de 1 

donde vienen los ingresos y a que van a ser destinados. Se adjunta 8-2 Cuadro 2 

1 y 2 Origen y Aplicación de Recursos 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 
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 29 
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8- En estructura organizacional de procesos sustantivos tenemos 22 plazas de las 1 

cuales 11 están en el programa I , 1 está en el programa II y 10 en el programa 2 

III. 3 

En procesos de apoyo que serían servicios o puestos de confianza serían 2 los 4 

cuales están destinados al programa I. 5 

El total en programa I incluyendo los puestos de confianza serían 13 plazas, 6 

programas II;1 plaza y el programa III; 10 plazas para un total de 24 plazas para 7 

el 2024. 8 

Se adjunta 8-3 Cuadro 3 Estructura Organización, a continuación: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 1 

  2 

 3 

 4 

 5 
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 7 

 8 

9- Según código Municipal artículo 20; el Salario de la Alcaldía se basa sobre el 9 

Salario mejor pagado en la institución, una vez aplicados los cambios de la 10 

propuesta de la UNGL sobre el percentil 10, que fue previamente aprobado por 11 

el Concejo; quedaría de la forma que se muestra en el cuadro 8-4 Cuadro 4 12 

Salario de Alcaldía; que se adjunta a continuación: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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10- Se adjunta 8-5 Cuadro 5 Deudas, en el cuál vemos que se mantiene la tendencia 1 

de cero endeudamiento: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

11- Se adjunta 8-6 Cuadro 6 Aporte en Especie 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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12- Se adjunta 8-7 Cuadro 7 Dietas Regidores, las cuales como podemos ver se 1 

mantienen en el mismo monto del 2023. 2 

 3 

  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

13- Se adjunta información del 8-8 Cuadro 8 Incentivos Salariales: 15 

  16 

  17 

 18 

  19 

 20 

  21 

  22 

 23 

  24 

  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

14- Se adjunta documento 8-9 Plurianualidad 30 
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La Plurianualidad muestra la proyección a mediano-largo plazo, en este caso del 1 

2024-2027, donde se proyecta de acuerdo a PCDHL, plan de Gobierno para las 2 

propuestas de ejecución. Se realiza con base al comportamiento que hemos tenido 3 

y los proyectos que se quieren llevar a cabo . 4 

Aquí vemos para el 2024 el monto por el total del presupuesto que serían los 5 

2.379.021.138,38 6 

Colones.  7 

Se ve un decrecimiento en el ingreso proyectado para los años siguientes; pero no 8 

viene con un descenso de los ingresos sino más bien a la ejecución del Superávit 9 

especialmente por la construcción del Palacio Municipal. 10 

15- Se adjunta cuadro 8-10 Proyectos de Inversión: 11 

 12 

  13 

  14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

   20 

16- Se adjunta cuadro 8-11 Adquisición de  Bienes y Servicios: 21 

 22 

  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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17- JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS  1 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS:  2 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley N.º 7509 3 

₡280.000.000,00  4 

Realizando un análisis de comportamiento acumulado de recaudación de Impuesto 5 

sobre Bienes Inmuebles, se puede observar un crecimiento del ingreso por este 6 

rubro. Esto por las medidas que se implementan como actualización de las fincas, 7 

gestión de cobro entre otras.  8 

El acumulado a Julio del 2023 la recaudación se encuentra en un 70% de 9 

cumplimiento, lo que equivale a un importe de ₡194.095.835,00 (promedio ₡27,7 10 

millones).  11 

No obstante, el comportamiento de recaudación es muy similar al periodo 2022, 12 

donde al corte de julio lo supera por casi 2 millones, lo que representa un incremento 13 

del 1%, por esta razón para el 2024, se mantiene este mismo crecimiento para la 14 

proyección para el ingreso de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por lo que se 15 

estima un importe de ₡280.000.000. En el siguiente cuadro se puede observar el 16 

comportamiento mensual del ingreso de IBI. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Para las proyecciones de presupuesto de periodos anteriores muestra el siguiente 29 

comportamiento de crecimiento, así como su recaudación al final de cada periodo: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

Es importante resaltar que año a año existe una mayor recaudación, pero la 6 

disminución en la variación porcentual no obedece a una menor recaudación, por el 7 

contrario, se ajusta al comportamiento real del Gobierno Local.  8 

Aunado al tema, desde la administración se están realizando las gestiones 9 

pertinentes para la actualización de las bases imponibles, así como un seguimiento 10 

oportuno a la morosidad para aumentar la recaudación de este tributo.  11 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la Construcción 12 

₡18.000.000,00  13 

Pese que el impuesto específico sobre la construcción tiende a ser un rubro 14 

fluctuante, se ha evidenciado que la recaudación en periodos anteriores ha 15 

superado la proyección todos los años que a la vez para el 2022 y 2023 se 16 

proyectaron los mismos ₡15 millones.  17 

Al corte de julio del 2023 refleja un auge significativo en el cumplimiento del 121%, 18 

que es el equivalente a ₡18.096.604,45 (promedio ₡2,58 millones).  19 

Para las proyecciones de presupuesto de periodos anteriores muestra el siguiente 20 

comportamiento de crecimiento, así como su recaudación al final de cada periodo: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Con respecto al impuesto de permisos de construcción se ajuste un poco más a la 27 

realidad, donde se estima para el próximo año con base en, una recaudación 28 

promedio al mes de ₡1.500.000. Dado que este tributo muestra un comportamiento 29 

más fluctuante, pero con una tendencia favorable. Se toma como base lo recaudado 30 
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en el periodo 2023 para establecer el posible ingreso. Por tal motivo para el 1 

presupuesto 2024, se mantiene un criterio conservador y se proyecta una 2 

recaudación de ₡18.000.000.  3 

En el siguiente cuadro se muestra el acumulado de la recaudación a julio del 2023. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales, comerciales y otros permisos 16 

₡170.000.000,00  17 

Con base a la Ley N°9932, Ley de Patente de la Municipalidad de Río Cuarto, dada 18 

en la Presidencia de la República, a los dieciocho días del mes de enero del año 19 

dos mil veintiuno, entra en vigor tras la publicación en la Gaceta Nº18 del veintisiete 20 

de enero del dos mil veinte uno.  21 

Realizando un análisis comparativo de la recaudación percibida en las licencias, es 22 

importante mencionar que existe un cumplimiento del 75% que equivale a casi 23 

₡134,5 millones (promedio ₡19,2 millones), en una estimación de ₡180 millones 24 

en el 2023.  25 

Aunque el comportamiento no ha sido el esperado con la proyección 2023, sí se 26 

muestra un comportamiento favorable comparado al año anterior, donde el 27 

acumulado supera en ₡18,6 millones a julio del 2022, es decir, un incremento del 28 

16%.  29 

Por lo anterior, para el año 2024 se proyecta un promedio mensual de ₡14,16 30 



 

ACTA 227-2023 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 07 de septiembre del 2023 

pág. 33 

 

millones, que sería un importe de ₡170.000.000.  1 

Para las proyecciones de presupuesto de periodos anteriores muestra el siguiente 2 

comportamiento de crecimiento, así como su recaudación al final de cada periodo: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

En el siguiente cuadro se muestra el acumulado de la recaudación a julio del 2023. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Además, el cobro de las patentes no se encuentra en un alcance del 100% y existen 20 

sectores productivos pendientes de gestionar patentes.  21 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres por constitución de hipotecas y cédulas 22 

Hipotecarias ₡11.000.000,00  23 

De acuerdo con el comportamiento promedio de los ingresos en este concepto, se 24 

estima para el año 2024 ₡11 millones.  25 

Con respecto a este rubro y al corte de julio del 2023 existe una recaudación de 26 

₡8,3 millones (promedio ₡1,18 millones), lo que representa un cumplimiento del 27 

115% de la proyección, es por este motivo que se estima pasar de ₡7,2 a ₡11 28 

millones para el 2024, lo que representa un promedio de ₡0,91 millones.  29 

Para las proyecciones de presupuesto de periodos anteriores muestra el siguiente 30 
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comportamiento de crecimiento, así como su recaudación al final de cada periodo: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

En el siguiente cuadro se muestra el acumulado de la recaudación a julio del 2023. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbres Ley 7789 Parques Nacionales ₡3.570.000,00  18 

Con respecto a la proyección de las patentes comerciales se determina la 19 

proporción del 2% de Timbres Pro Parque, así como el Timbre de 5.000 para las 20 

licencias de licores.  21 

En este rubro se estima una recaudación de ₡3.570.000,00  22 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por pago impuestos ₡9.000.000,00  23 

Con relación a la proyección de los intereses moratorios se había incorporado una 24 

proyección de ₡10,2 millones para el 2023, donde, al corte de julio se ha alcanzado 25 

el 65% de cumplimiento, con un promedio mensual de ingreso de ₡0,94 26 

millones. En ese sentido esta situación evidencia un decrecimiento en la 27 

recaudación, misma que puede estar vinculada a tres motivos: 28 

✓ Como lo es que en un inicio de operaciones de este Gobierno Local existía una 29 

mayor recaudación de intereses por la espera de los contribuyentes para la 30 
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cancelación de los tributos a la nueva administración.  1 

✓ Las gestiones asertivas y oportunas en el plan de cobro a los contribuyentes.  2 

Para las proyecciones de presupuesto de periodos anteriores muestra el siguiente 3 

comportamiento de crecimiento, así como su recaudación al final de cada periodo: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Por tal razón esta cuenta de ingreso para el presupuesto 2024 una disminución del 10 

12% con respecto al año anterior, para un monto anual de ₡9.000.000, lo que 11 

representa un promedio mensual de ₡750.000. 12 

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes del Sector Público 13 

₡2.639.615,66  14 

Este monto corresponde al aporte del IFAM relacionado con el Impuesto Licores 15 

Nacionales y Extranjeros, por un monto de ₡2.639.615,66, según el oficio DAH-UF-16 

C-MU-315-2023, enviado por el Encargado de la Unidad Financiera del Instituto de 17 

Fomento y Asesoría Municipal.  18 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital del Sector Público 19 

₡1.253.069.728,14  20 

Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la información divulgada por 21 

la por Secretaría de Planificación Sectorial, donde se detalla el importe por asignar 22 

a los gobiernos locales, en que se incluye para el cantón de Río Cuarto un importe 23 

de ₡1.252.677.434,00.  24 

Aporte del IFAM relacionado con el Impuesto al Ruedo, por un monto de 25 

₡392.294,14, según el oficio DAH-UF-C-MU-315-2023, enviado por el Encargado 26 

de la Unidad Financiera del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.  27 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre ₡7.000.000,00  28 

En este rubro se traslada un remanente proyectado de Impuesto de Bienes 29 

Inmuebles y Licencias Comerciales, donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-137-30 
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2023 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, se certifica que para el 1 

2023 se dispondrá de ₡7.000.000,00 Por lo que se procede con la separación de 2 

dichos recursos.  3 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Especifico ₡624.741.794,58  4 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada como superávit específico, 5 

y se presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y 6 

Policía para gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto, según Artículo No.6 7 

y transitorio II de la Ley No.9440, del 20 de abril del 2018.  8 

Este recurso fue incluido en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 9 

2020, en la Ley 9791, “Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica 10 

Ejercicio Económico Año 2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta 11 

Nº233 del 6 de diciembre 2019”.  12 

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio de Gobernación 13 

y Policía, superávit originado en la liquidación del 2020, donde, de acuerdo con el 14 

oficio OF-GAFT-137-2023 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, 15 

certifica que para el 2024 se dispondrá de ₡375.931.052,61. Por lo que se procede 16 

con la separación de dichos recursos.  17 

Así como el superávit especifico de la Unidad Técnica de Gestión Vial, avalado por 18 

el Ingeniero de UTGV, en el que emite la certificación OF-GAFT-137-2023, mismo 19 

que es originado por una proyección de la liquidación presupuestaria del 2023, 20 

mostrando un remanente proyectado de ₡105.000.000,00.  21 

Cabe mencionar, que existen otros superávits específicos considerados en el oficio 22 

supra citado, tal como Ley de Movilidad Peatonal, Gastos de Sanidad y Fondo de 23 

prestaciones Legales, por un importe acumulado de ₡143.810.741,97 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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18- Se adjunta 9-1   CERT-TEMRC-003-2023 Certificación de ingresos 2024: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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19- Se adjunta documento 9-2  OF-GAFT-137-2023 - Certificación Superávit 2023. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

 15 

 16 
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 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

20- Se adjunta 9-3 Cuadro Distribución preliminar Ley 8114- 2024 30 
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21-  Se adjunta oficio del IFAM sobre impuesto sobre licores y ruedo, documento 9-13 

4  DAH-UF-C-MU-315-2023- Proy. Lic. y Ruedo 2024 M. Rio Cuarto. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 29 
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22- JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS  1 

Para el ejercicio del año 2024, se incluye en el Presupuesto Ordinario un desglose 2 

de egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las erogaciones 3 

necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las diferentes dependencias 4 

municipales. Se incluye en los tres programas correspondientes y el propósito final 5 

es lograr una gestión municipal eficaz, eficiente y transparente, en el cumplimiento 6 

de metas y objetivos planteados en el Plan Operativo de la Municipalidad de Río 7 

Cuarto para el año 2024, vinculado al Plan de Gobierno de la Alcaldía y Plan de 8 

Desarrollo Humano Local (PDHL). Se consideran todas las dependencias 9 

municipales. Se presenta la justificación de egresos para cada una de las partidas 10 

contenidas en los programas, a fin de facilitar la comprensión, estudio, análisis y 11 

valoración integral del plan operativo anual y el presupuesto.  12 

PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL  13 

En este programa se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos 14 

administrativos de los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área 15 

como son:  16 

Remuneraciones  17 

Esta partida incluye los recursos de la Administración General y Auditoría Interna, 18 

para la cancelación de los sueldos para cargos fijos, servicios especiales, 19 

suplencias, décimo tercer mes, dietas a los regidores, tiempo extraordinario, 20 

retribución por años servidos, pago de anualidades, prohibición del ejercicio liberal 21 

de la profesión, dedicación exclusiva, así como las cargas sociales 22 

correspondientes a cada una de estas subpartidas. 23 

Para este periodo económico se contemplará un ajuste salarial aprobado por el 24 

Concejo Municipal en sesión extraordinaria 221, con fecha del viernes 11 de agosto 25 

2023, acuerdo 04, artículo II.  26 

Los salarios y perfiles de los puestos están basados en el Manual Descriptivo de 27 

Puestos elaborado por la Unión Nacional de Gobierno Locales actualizado y 28 

aprobado por Concejo Municipal en sesión extraordinaria 221, con fecha del viernes 29 

11 de agosto 2023, acuerdo 04, artículo II.  30 
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Se tomarán las disposiciones que al respecto emita el Gobierno en materia salarial.  1 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos del Programa I, se incluyen 11 2 

plazas, como se detallan a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Servicios  15 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 16 

municipalidad contrae, en estos comprende los gastos de alquiler en mobiliario y 17 

equipo, alquiler de equipo de cómputo para la adquisición de licencias “software”, 18 

servicios básicos de agua, luz, teléfono, correo, energía eléctrica, información para 19 

publicación de reglamentos y otros, publicidad y propaganda por temas de perifoneo 20 

y dar a conocer información a la población, impresión y encuadernación, comisiones 21 

bancarias para solventar necesidades por transferencias bancarias, datafono y 22 

conectividad con instituciones financieras, servicio de transferencia de electrónica 23 

de información para la adquisición de firmas digitales y pago de plataforma de 24 

SICOP, servicios en ciencias de la salud para la realización de pruebas 25 

psicométricas, jurídicos para apoyo en temas legales en los que requiera, 26 

informáticos para soporte en el área de tecnologías de la información, transporte 27 

dentro del país por posibles fletes, también se asignan recursos para mantenimiento 28 

de sistemas informáticos, equipo y mobiliario de oficina, edificio y transporte, equipo 29 

de comunicación, transporte dentro del país y viáticos de acuerdo con el 30 
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Reglamento respectivo, seguros para cubrir pólizas como: riesgos del trabajo, 1 

incendio y demás pólizas, marchamos; actividades de capacitación al personal y 2 

protocolarias, se incluye gastos de representación para la atención oficial de 3 

personas ajenas a la institución.  4 

Materiales y suministros:  5 

Comprende los recursos para compra de artículos y suministros de oficina, textiles 6 

y vestuario, tintas, pinturas y diluyentes, productos farmacéuticos y de limpieza, 7 

combustibles y lubricantes para el vehículo de la administración. Así como, 8 

repuestos y accesorios, útiles y materiales de oficina, productos de papel, cartón e 9 

impresos para el desarrollo de las funciones administrativas de la institución. Así 10 

como repuestos y accesorios para vehículos de la administración. 11 

Bienes duraderos  12 

Se presupuestan recursos para la compra de Equipo comunicación y mobiliario de 13 

oficina, comprende escritorios, computadoras, para las diferentes áreas del Concejo 14 

Municipal y la Administración General.  15 

Registro de deuda y transferencias:  16 

Se incluyen recursos para las transferencias específicas establecidas por ley hacia 17 

diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de la Propiedad, 18 

CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, Comité 19 

Cantonal de Deportes, CONAGEBIO y Fondo de Parques Nacionales.  20 

Según se establecen en los siguientes fundamentos legales:  21 

Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las 22 

Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por 23 

lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 24 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 25 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial.  26 

ONT (Órgano de Normalización Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de 27 

la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, establece que “Asignación y 28 

utilización de recursos. El Ministerio de Hacienda tomará las previsiones 29 

presupuestarias para el desarrollo adecuado del Órgano de Normalización Técnica 30 
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Municipal. A fin de cumplir sus objetivos, contará también con el uno por ciento (1%) 1 

de lo que cada municipalidad recaude por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este 2 

fondo podrá ser utilizado únicamente para los fines específicos de esta Ley. El 3 

Órgano de Normalización Técnica informará cada año, a las municipalidades, sobre 4 

los resultados de su gestión y acerca del uso y destino de dichos recursos, sin 5 

perjuicio de la fiscalización superior que corresponde a la Contraloría General de la 6 

República.” 7 

Junta Administrativa Registro Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, 8 

mediante la publicación de la Ley 9976, Ley de Movilidad Peatonal, donde en el 9 

artículo 22- Se reforma el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto de Bienes Inmuebles, 10 

de 9 de mayo de 1995. El texto es el siguiente:  11 

“Artículo 30- Recursos para el Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades 12 

deberán girar, a la Junta Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) 13 

del ingreso anual que recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.”  14 

Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con la norma vigente, las 15 

municipalidades deben asignar a los Comités Cantonales de Deportes y 16 

Recreación, un aporte mínimo equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos 17 

ordinarios.  18 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los 19 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 9303.  20 

CONAGEBIO, Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 21 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº 22 

6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del Artículo 43 de la 23 

Ley de Biodiversidad Nº7788 del 27 de mayo de 1988 se actualizaron los montos a 24 

cobrar por este timbre, estableciendo en sus artículos 19 y 43 que se destinará un 25 

10% para el financiamiento de la Oficina Técnica y de la Comisión.  26 

Fondo de Parques Nacionales, Nº29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto 27 

restante luego del depósito del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de 28 

Gestión de la Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 29 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los mismos 30 
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términos y plazo que se señala en el artículo precedente.  1 

También existe las transferencias a realizar a la UNGL por un importe de 2 

₡1.238.612,89, según oficio DAF 0055-07-2023, así como a FEDOMA por un monto 3 

de ₡1.952.000,00, de acuerdo con lo estipulado en el oficio OF-CO-089-2023. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Por otro lado, en el apartado de prestaciones, se reservan por concepto de 15 

prestaciones legales y otras prestaciones que corresponden a posibles 16 

liquidaciones de personal e incapacidades.  17 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES  18 

El cantón de Río Cuarto, dado a su reciente creación como Municipalidad todavía 19 

no cuenta con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los 20 

contribuyentes de la comunidad.  21 

Actualmente, se está trabajando en realizar los estudios para tratar de brindar en el 22 

2023-2024 los servicios de recolección de basura, por el momento únicamente 23 

Mantenimiento de edificio, asumiendo este la consejería de los locales municipales.  24 

Es así como en el Programa II se presupuestan los recursos para el funcionamiento 25 

y operación de los servicios generales, Recolección de Basura, Mantenimiento de 26 

edificios, Educativos Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y complementarios, 27 

Depósito y tratamiento de basura y Protección del medio ambiente para este periodo 28 

2024. 29 

En la partida de remuneraciones se incluye los salarios fijos, suplencias, retribución 30 
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por años servidos, decimotercer mes, así como las cargas sociales para el año 1 

2024.  2 

Para este periodo económico se contemplará un aumento salarial aprobado por el 3 

Concejo Municipal en sesión extraordinaria 221, con fecha del viernes 11 de agosto 4 

2023, acuerdo 04, artículo II.  5 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluye 1 plaza como se detalla a 6 

continuación: 7 

 8 

 9 

Servicios:  10 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 11 

municipalidad contrae, en estos comprende los gastos de alquiler de edificios a fin 12 

de solventar las necesidades de espacio para bodega de la institución, alquiler de 13 

maquinaria y equipo, gastos de electricidad, de agua y alcantarillado, 14 

telecomunicaciones e internet, información para la publicación de las consultas 15 

públicas referente al servicio de recolección de basura, transporte de bienes para 16 

posibles fletes, servicios en ciencias económicas para brindar a la población 17 

capacidades para desenvolverse de una mejor forma como ciudadanos integrales, 18 

servicios generales para el mantenimiento de las áreas verdes de la institución, 19 

otros servicios de gestión y apoyo como parte del capital inicial de trabajo para 20 

brindar el servicio de recolección de basura por medio de la contratación de un 21 

tercero y fondos para los proyectos de impacto cultural en el cantón, como lo es el 22 

programa “Río CuArte”, además de promover una correcta clasificación y 23 

tratamiento de residuos en el cantón y contribuir a embellecer el cantón.  24 

Se incorpora contenido presupuestario para cubrir pólizas como: riesgos del trabajo, 25 

incendio y demás pólizas, actividades de capacitación a la población para crear una 26 

cultura en la población se plantea realizar capacitaciones a los riocuarteños sobre 27 

el depósito y tratamiento de la basura, actividades protocolarias y sociales siempre 28 

manteniendo los criterios de oportunidad, economía, pertinencia y conveniencia, 29 

con el principio de proporcionalidad y razonabilidad, tales como: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Además, el pago de marchamos; mantenimiento de edificios, equipo de transporte 11 

y oficina, comunicación para cubrir posibles gastos relacionados a este programa.  12 

Materiales y suministros:  13 

Comprende los recursos asignados a las subpartidas de combustibles y lubricantes, 14 

productos farmacéuticos y medicinales, materiales y productos de uso en la 15 

construcción como productos metálicos, minerales y asfálticos, maderas y sus 16 

derivados productos eléctricos, de vidrio y plástico, útiles y materiales de oficina y 17 

cómputo, útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación, productos de 18 

limpieza, herramientas, repuestos y accesorios, materiales de resguardo y 19 

seguridad, útiles de cocina y suministros diversos relacionadas con el 20 

mantenimiento de edificaciones. 21 

Bienes duraderos:  22 

En esta partida se asignan recursos para el buen desempeño y apoyo de algunos 23 

servicios se estima un importe para maquinaria, equipo y mobiliario diverso para la 24 

adquisición de puntos ecológicos para colocarlos en lugares estratégicos en el 25 

cantón para promover una correcta clasificación de los desechos.  26 

PROGRAMA III INVERSIONES  27 

Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de 28 

acuerdo con lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente 29 

a la Unidad Técnica de Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y 30 
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Asfálticos; Mantenimiento y construcción de caminos por contrato; Construcción de 1 

Aceras y Otros (en cumplimiento a la Ley 7600 y Ley 9976); Construcción de 2 

alcantarillados.  3 

En el Programa III se incluyen los siguientes proyectos:  4 

• La Construcción del Edificio Sede de la Municipalidad de Río Cuarto por 5 

₡350.000.000,00 millones de colones, los cuales se financian con el Aporte 6 

del Gobierno.  7 

• Construcción de las oficinas operativas de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 8 

por un importe de ₡100.000.000,00.  9 

• De acuerdo con los dos puntos anteriores, y de conformidad con lo dispuesto 10 

por la Ley 6750 y el Reglamento de Protección a las Artes Plásticas, Decreto 11 

Ejecutivo 18215-C-H, publicado en la Gaceta 193 del 15 de julio de 1988, se 12 

presupuesta un 1% para la Adquisición de Obras de Arte.  13 

• Construcción de aceras. (Ley de Movilidad Peatonal).  14 

• Construcción de espacios públicos y recreativos para la población de Río 15 

Cuarto, tales como:  16 

▪ Villa Deportiva Río Cuarto (Considera piezas de colección)  17 

▪ Parque Santa Isabel  18 

▪ Anfiteatro Santa Rita (Considera piezas de colección)  19 

• En el Proyecto 6 igualmente se incluye en el Programa III, la Dirección 20 

Técnica y Estudio con el fin que brinde insumos a otras unidades.  21 

Remuneraciones:  22 

En esta partida se incluyen recursos para sueldos por cargos fijos, jornales, 23 

suplencias, retribución por años servidos, decimotercer mes, prohibición al ejercicio 24 

o dedicación exclusiva, tiempo extraordinario y las correspondientes cargas 25 

sociales, para las áreas de la Unidad Técnica Gestión Vial Municipal, así como de 26 

la Dirección Técnica y Estudios.  27 

Para este periodo económico se contemplará un ajuste salarial y reclasificación de 28 

puestos en la UTGV, aprobado por el Concejo Municipal en sesión extraordinaria 29 

221, con fecha del viernes 11 de agosto 2023, acuerdo 04, artículo II.  30 



 

ACTA 227-2023 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 07 de septiembre del 2023 

pág. 51 

 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluyen 10 plazas como se 1 

detallan a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Servicios:  18 

En esta partida se dan recursos para alquiler de equipo y maquinaria, equipo de 19 

cómputo para cubrir gastos de licencias para el desarrollo de sus funciones como 20 

ARgis, Office 365 y AutoDesk, servicio de telecomunicaciones, información para 21 

publicaciones de reglamentos del área, impresión, encuadernado y otros, transporte 22 

de bienes, servicios de transferencia de electrónica de información, servicios en la 23 

ciencia de la salud, jurídicos, servicios de ingeniera como parte de la asesoría 24 

desarrollo de vías de comunicación, servicios generales, otros servicios de gestión 25 

y apoyo, seguros como riesgos del trabajo, seguro de vehículos, marchamos, así 26 

como transporte dentro del país y cubrir viáticos bajo la regulación vigente para el 27 

desarrollo de las funciones, capacitación al personal. Además de costear el 28 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte, mantenimiento de vías de 29 

comunicación, mobiliario y equipo de cómputo, y otros equipos, y pagos de 30 
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marchamo.  1 

Materiales y suministros:  2 

La partida de materiales y suministros incluye recursos para el pago de 3 

combustibles y lubricantes, farmacéuticos, materiales y productos minerales y 4 

asfálticos, metálicos, productos electrónicos, de vidrio y plástico otros materiales de 5 

uso en la construcción, herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios, 6 

artículos de oficina, papelería, productos de papel, artículos de seguridad y 7 

resguardo. Así como textiles para brindar al personal pertinente del equipo 8 

necesario para salvaguardas su integridad física en la realización de sus labores. 9 

Bienes Duraderos:  10 

Se incluye en esta partida de equipo de comunicación, equipo de cómputo y 11 

mobiliario diversos para acondicionar de las herramientas necesarias al personal.  12 

Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre 13 

a fin de mejorar la estructura vial del cantón.  14 

Equipo de transporte para la adquisición de un vehículo para Unidad Técnica de 15 

Gestión Vial.  16 

También se asignan recursos en vías de comunicación para Construcción de aceras 17 

y otros en cumplimiento a la Ley 7600, y obra contratada para el mantenimiento de 18 

las necesidades de las vías de comunicación del Cantón.  19 

Además, incluyen recursos para la construcción del edificio nuevo y para la 20 

adquisición de piezas y obras de colección.  21 

Por otro lado, se crean espacios de recreación, como la mejora de parques en 22 

instalaciones como adiciones y mejoras.  23 

Proyecto de construcción de un anfiteatro en el distrito de Santa Rita para la 24 

población riocuarteña.  25 

Un parqueo en el distrito de Santa Isabel  26 

Transferencias Corrientes:  27 

A este grupo se le asignan los recursos necesarios para el pago de incapacidades. 28 

23- Se adjunta oficio/documento 10-1 DAF-0055-07-2023 Cuota Afiliación MRC 29 

2024, sobre cuota de afiliación UNGL: 30 
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 12 
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 14 

24- Se adjunta oficio 10-2 OF-CO-089-2023 Fondos FEDOMA 2024, sobre cuota 15 

de afiliación a FEDOMA: 16 

 17 

  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

  25 

 26 

 27 

 28 

  29 
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25- Se adjunta oficio/documento 10-3  OF-UTGV-166-2023 Remisión propuesta de 1 

Presupuesto Ordinario y metas PAO 2024: 2 

 3 
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26- Se adjunta 10-5 OF-JVC-011-2023 -Remisión de acuerdo JVC - Presupuesto y 1 

PAO 2024 2 

 3 

  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

27- Se adjunta 10-6  OF-GAFT-138-2023 MOVIMIENTO PLAZAS MUNICIPALES 15 

 16 
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 29 
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28- Se adjunta 10-8 OF-GAFT-142-2023 - Aumentos Salariales 2024 1 

 2 
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29- Se adjunta 10-9 OF-RRHH-049-2023 Anualidades 2024 1 
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30-  Se adjunta tablas 10-11 Régimen Salarial y Compuesto: 1 

▪ Escala Salarial Compuesta 2024 : 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Aprobada por el Concejo Municipal en la sesión extraordinaria número 221 28 

celebrada el viernes 11 de agosto del 2023 mediante artículo II, Acuerdo N° 04. 29 

 30 
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▪ Columna Salarial Global de la Municipalidad de Río Cuarto: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

* Aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria número 223, celebrada el 29 

lunes 21 de agosto del 2023 mediante artículo V, Acuerdo N° 09. 30 
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▪ Tabla de Puntos Municipalidad de Río Cuarto 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

* Aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria número 223, celebrada el 29 

lunes 21 de agosto del 2023 mediante artículo V, Acuerdo N° 09. 30 
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31- Se adjunta 10-12 OF-RRHH-051-2024 Régimen Remuneraciones 2024: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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32- Se adjunta documento 12- Morosidad CCSS: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

La Presidenta Natalie McReynolds pregunta por la partida de los 5.000.000 de los 16 

puntos ecológicos, si se pueden usar con el tema de protección de las abejas; se 17 

explica que ese monto corresponde a superávit específico que sería para 18 

tratamiento de residuos, entonces no se puede incluir en esa partida, pero podría 19 

incorporarse en otros fondos en un extraordinario en 2024 si el Concejo tiene a bien 20 

destinar fondos para esto, que eso podría entrar en el área de protección al medio 21 

ambiente en el respectivo superávit de medio ambiente. También consulta el tema 22 

de los paneles solares para la energía de la Municipalidad, en ese tema se hizo un 23 

análisis aparte y de momento no es viable, pero se está tomando en cuenta el tema 24 

de paneles solares para el Palacio Municipal que se piensa construir. 25 

La Regidora Julia Víquez Consulta sobre el tema de cementerios, el Licenciado 26 

Edwin Mora indica que ese tema ya está incluido en el PCDHL, principalmente para 27 

el distrito de Santa Isabel. 28 

En remuneraciones algunos puestos quedaron con el salario compuesto de la Ley 29 

de Empleo público, las nuevas plazas si entrarían con la Ley de Empleo Público. 30 
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Las plazas que estaban anteriores a la ley se mantienen en salario compuesto si no 1 

superan el salario Global. 2 

Los proyectos en este presupuesto se establecen en forma equitativa para cada uno 3 

de los distritos. 4 

RESULTANDOS: 5 

1. Que en fecha viernes 25 de agosto del 2023 se recibe oficio OF-AL-445-2023 de 6 

la Alcaldía Municipal, con la documentación soporte adjunta para el tema que 7 

será discutido en la sesión ordinaria N° 224 de este honorable Concejo Municipal 8 

de manera presencial en las instalaciones de la Municipalidad de Río Cuarto, en 9 

dicho oficio se cita en asuntos de la Alcaldía la Remisión Documentación 10 

Soporte, Presupuesto Ordinario 2024 y se adjunta la documentación soporte del 11 

mismo. 12 

2. Que, la ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, publicada en el alcance N° 13 

50 del Diario Oficial La Gaceta N° 46 del 09 de marzo de 2022 entró en vigencia 14 

a partir del 10 de marzo de 2023.  15 

3. Que en fecha 27 de febrero del 2023; según acuerdo 7, artículo V del acta 197-16 

2023; mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme; el Concejo 17 

Municipal de Río Cuarto emite su Declaratoria de exclusivos y excluyentes 18 

mediante POSICIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY MARCO DE 19 

EMPLEO PÚBLICO, LEY N° 10159, EN LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 20 

4. Que en fecha 06 de marzo del 2023; según acuerdo 07, artículo IV del acta 198-21 

2023, mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme, el Concejo 22 

Municipal de Río Cuarto se dispuso: “Aprobar y acoger los criterios técnicos y 23 

jurídicos contenidos en el Informe técnico y jurídico para la implementación de 24 

la Ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, en la Municipalidad de Río 25 

Cuarto, elaborado en conjunto por la Asesoría Legal y Talento Humano, 26 

referentes a la definición de las funciones profesionales, administrativas y 27 

operativas consideradas como exclusivas y excluyentes por su carácter 28 

fundamental para el ejercicio de las competencias de la Municipalidad de Río 29 

Cuarto para implementar la Ley Marco de Empleo Público en el Gobierno Local. 30 
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Declarar que la totalidad de los puestos y las funciones que en su ejercicio se 1 

desempeñan en la Municipalidad de Río Cuarto gozan del carácter exclusivo y 2 

excluyente por la trasversalidad y unicidad del servicio público municipal y las 3 

competencias constitucionales asignadas a los entes municipales. Así como, por 4 

ajustarse a todos los parámetros dispuestos para su calificación. Siendo esta 5 

medida preparatoria para la aplicación de dicha ley respecto de la Municipalidad 6 

de Río Cuarto”. 7 

5. Que en fecha 11 de mayo del 2023 se recibe el correo remitido a la Secretaría 8 

del Concejo Municipal de parte del MIDEPLAN; oficio MIDEPLAN-DM-OF-0779-9 

2023 con fecha 08 de mayo del 2023. 10 

6. Que en oficio OF-GAFT-127-2023 del 07 de agosto del 2023 emitido por la 11 

Dirección Financiera, Tributaria y administrativa el cuál fue parte de la 12 

documentación soporte para el tema escala salarial, indica : “Por lo anterior y en 13 

virtud de todo el análisis presentado, se recomienda iniciar el proceso de 14 

negociación para reconocer el ajuste salarial presentado por la Unión de 15 

Gobiernos Locales para la Municipalidad de Río Cuarto en donde nos 16 

ubicaríamos en el tipo pequeña con el percentil 10, esto de la tabla de “ESCALA 17 

SALARIAL – RÉGIMEN MUNICIPAL –, mencionada. Esto, para dar inicio del 18 

ajuste solicitado en el periodo 2024.” 19 

7. Que el oficio número OF-RRHH-043-2023 del 07 de agosto del 2023; emitido 20 

por Talento Humano sobre el Manual Descriptivo de Puestos indica:  21 

“A partir de la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, 22 

las administraciones autónomas -como lo es la Municipalidad de Río 23 

Cuarto- y la ostentan una serie de obligaciones relacionadas a las 24 

personas funcionarias. Obligaciones que se derivan de la declaratoria de 25 

los puestos municipales como exclusivos y excluyente en razón del 26 

territorio y de la autonomía grado dos conferida a los Gobiernos Locales 27 

por la Constitución Política. Para satisfacer las obligaciones y 28 

parámetros dados por la nueva normativa es necesaria la creación e 29 

implementación de varios instrumentos como lo son una versión 30 
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actualizada del manual Descriptivo de Puestos y el establecimiento de 1 

columna salarial global que regirá a partir del 10 de septiembre del 2 

presente año.” 3 

8. Que en fecha 7 de agosto se recibió el oficio número OF-PR-091-2023 emitido 4 

por proveeduría Institucional sobre el tema plan cantonal de desarrollo humano 5 

local. Asimismo, dicho oficio indica: 6 

“En este proceso se contó con la valiosa ayuda de un equipo 7 

comprometido conformado en su totalidad por funcionarios municipales 8 

y la valiosa colaboración de la contraparte enviada por el Programa de 9 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, la señorita Aurora Camacho 10 

Navarro. 11 

Este documento final recoge las principales necesidades de la población 12 

de Río Cuarto según el ámbito de estudio determinado y en la ventana 13 

de tiempo de ejecución del estudio. 14 

Así las cosas, se remite el presente documento en cumplimiento del 15 

acuerdo del Concejo Municipal de Río Cuarto de la Sesión Extraordinaria 16 

N⁰ 141-2022 celebrada el 31 de marzo del 2022 mediante artículo III, 17 

Acuerdo N⁰ 4.” 18 

9. Que en fecha viernes once de agosto en la sesión extraordinaria de este 19 

Honorable Concejo Municipal se discutió el tema Dictamen 011-2023 de la 20 

Comisión de Gobierno y Administración. 21 

10. Que en fecha viernes once de agosto del 2023 en la sesión extraordinaria 221, 22 

acuerdo 04 artículo II el Concejo Municipal de Rio Cuarto acordó: “1. Acoger en 23 

todos sus extremos el dictamen 011-2023 de la Comisión de Gobierno y 24 

Administración. 2. Aprobar el Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad 25 

de Río Cuarto y el organigrama de la Municipalidad de Río Cuarto. 3. Aprobar la 26 

entrada en vigencia del Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de 27 

Río Cuarto y el organigrama sea a partir del 01 de enero de 2024. A excepción 28 

de las plazas de Secretaría del Concejo Municipal (TM2A) y Gestor(a) Ambiental 29 

(PM1), las cuales serán vigentes a partir de la aprobación de dicho manual. 4. 30 
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Aprobar que el Manual Descriptivo de Puestos tenga vigencia inmediata para el 1 

cálculo de la Columna Salarial Global correspondiente. 5. Aprobar la Escala 2 

Salarial Compuesta para el I Semestre 2024 en el percentil 10, la cual 3 

comenzará a regir a partir del 01 de enero de 2024. 6. Aprobar el Plan Cantonal 4 

de Desarrollo Humano Local 2022-2032 y su implementación 7. Autorizar a la 5 

Alcaldía y la administración Municipal para que efectúe las acciones necesarias 6 

para la implementación de los anteriores. ACUERDO APROBADO POR 7 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –” 8 

11. Que en fecha 15 de agosto del presente año se remitió el oficio número OF-AL-9 

426-2023 en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria del 10 

martes 15 de agosto del 2023- en Asuntos de Alcaldía- Columna Salarial Global. 11 

12. Que en fecha 15 de agosto del 2023 se recibe el oficio número OF-RRHH-046-12 

2023 emitido por Talento Humano. Asimismo, dicho oficio indica: “A partir de la 13 

entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, las administraciones 14 

autónomas -como lo es la Municipalidad de Río Cuarto- y la ostentan una serie 15 

de obligaciones relacionadas a las personas funcionarias y sus remuneraciones. 16 

Obligaciones que se derivan de la declaratoria de los puestos municipales como 17 

exclusivos y excluyente en razón del territorio y de la autonomía grado dos 18 

conferida a los Gobiernos Locales por la Constitución Política. Para satisfacer 19 

las obligaciones y parámetros dados por la nueva normativa es necesaria la 20 

creación e implementación de varios instrumentos como lo es establecimiento 21 

de columna salarial global que regirá a partir del 10 de septiembre del presente 22 

año. La cual regirá para las personas que ingresen como nuevas funcionarias, 23 

que sean ascendidas o descendidas y para aquellas plazas que deban ser 24 

suplidas o requieran el nombramiento temporal de una persona funcionaria 25 

(suplencias).” 26 

13. Que en fecha 21 de agosto del 2023 en la sesión 223-2023 de este Honorable 27 

Concejo Municipal discutió el tema Dictamen 012-2023 de la Comisión de 28 

Gobierno y Administración. 29 

14. Que según acuerdo 09 artículo V de la sesión 223-2023 del 21 de agosto del 30 
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2023; este Honorable Concejo Municipal acordó: “Aprobar el dictamen 012-2023 1 

de la Comisión de Gobierno y Administración de la Municipalidad de Río Cuarto 2 

2. Aprobar e implementar la Tabla de Puntos para el cálculo de la Columna 3 

Salarial Global de la Municipalidad de Río Cuarto a partir del 9 de septiembre 4 

del 2023. 3. Aprobar e implementar la Columna Salarial Global de la 5 

Municipalidad de Río Cuarto y sus documentos anexos. -ACUERDO 6 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –” 7 

15. Que en fecha 28 de agosto de 2023 se conoce en la sesión 224 del Honorable 8 

Concejo Municipal de Río Cuarto, en el punto de correspondencia el oficio OF-9 

GAFT-146-2023 del 25 de agosto del 2023 de parte del  Licenciado Edwin Mora 10 

Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad 11 

de Río Cuarto el cual dice: Para la formulación del Presupuesto 2024 de la 12 

Municipalidad les remito la dirección electrónica sobre “INDICACIONES PARA 13 

LA FORMULACIÓN Y REMISIÓN A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 14 

REPÚBLICA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL” para que sea de su 15 

conocimiento. https://www.cgr.go.cr/05-tramites/aprob-presup/ap-gobiernos-16 

locales.html. En dicho enlace se podrá verificar lo siguiente: “Dichos 17 

instrumentos se refieren a las Indicaciones para la formulación y remisión a la 18 

Contraloría General del presupuesto institucional, el modelo de la certificación 19 

del bloque de legalidad, los modelos de guías internas (presupuesto y plan 20 

anual), y el cálculo del monto de referencia para la remisión de los presupuestos 21 

para la aprobación externa. Además, se incluyen plantillas para la elaboración 22 

del Detalle de Origen y Aplicación de Recursos, así como de la información 23 

plurianual entre otras aplicables a los Gobiernos Locales. Asimismo, este año se 24 

incluyó una guía orientadora de apoyo en la elaboración, análisis y presentación 25 

de la Información Plurianual.” Es importante mencionar, como lo indica el oficio 26 

OF-AI-52-2023 de la señorita Auditora sobre los presupuestos que no requieren 27 

aprobación presupuestaria, en nuestro caso el Comité Cantonal de Deporte, 28 

indica lo siguiente: “es importante recordar que para los Entes Públicos no 29 

Estatales que no requieren de la aprobación presupuestaria de Pág 2 de 2 la 30 
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Contraloría General, pero tienen el deber de registrar su información en el 1 

Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), les aplica lo 2 

definido en el oficio DFOE-0067 del 03 de junio de 2019, así como lo dispuesto 3 

en las Directrices generales a los sujetos pasivos de la Contraloría General de 4 

la República para el adecuado registro o incorporación y validación de 5 

información en el sistema de información sobre presupuestos público SIPP, D-6 

2-2005-DFOE”. Por lo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, una 7 

vez conformado deberá de presentar al Concejo Municipal lo referente al 8 

presupuesto y plan de trabajo para que posteriormente lo remitan a la CGR tal y 9 

como lo mencionan”.   10 

16. Que en la sesión 224 este Honorable Concejo Municipal acordó dar por recibido 11 

el oficio OF-GAFT-146-2023 y remitir la información a la Comisión Permanente 12 

de Hacienda y Presupuesto. 13 

17. Que adjunto al oficio OF-AL-445-2023 firmado por el señor Alcalde Municipal de 14 

la Municipalidad de Río Cuarto, para para el análisis y aprobación el Presupuesto 15 

Ordinario de nuestra institución correspondiente al año 2024, se detalla la lista 16 

de la información adjunta con el nombre de los archivos respectivos:           17 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 18 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 19 

4. PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032 20 

5. PAO 2024 21 

6. Sección de Ingresos  22 

7. Sección de Egresos  23 

7.1 Sección Egresos Detallado 24 

8.1. Clasificador Económico  25 

8.2. Cuadro 1 y 2 Origen y Aplicación de Recursos  26 

8.3. Cuadro 3 Estructura Organizacional  27 

8.4. Cuadro 4 Salario de Alcaldía 28 

8.5 Cuadro 5 Deudas   29 

8.6. Cuadro 6 Aporte en Especie 30 
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8.7. Cuadro 7 Dietas Regidores 1 

8.8. Cuadro 8 Incentivos Salariales 2 

8.9. Plurianualidad 3 

8.10. Proyectos de Inversión 4 

8.11 Adquisición Bienes y Servicios. 5 

9. Justificación de Ingresos 2024 6 

9.1. CERT-TEMRC-003-2023 Certificación de Ingresos 2024. 7 

9.2. OF-GAFT-137-2023 Certificación Superávit 2023 8 

9.3. Cuadro distribución preliminar ley 8114- 2024 9 

9.4. DAH-UF-C-MU-315-2023- Proyecto. Lic. y Ruedo 2024 M. Rio Cuarto 10 

10. Justificación de Egresos 11 

10.1. DAF-0055-07-2023 Cuota Afiliación MRC 2024 12 

10.2. OF-CO-089-2023 Fondos FEDOMA 2024 13 

10.3. OF-UTGV-166-2023 Remisión propuesta de Presupuesto Ordinario y 14 

metas PAO 2024 15 

10.4. Acta N 33 Junta Vial Cantonal 16 

10.5. OF-JVC-011-2023 -Remisión de acuerdo JVC - Presupuesto y PAO 2024. 17 

10.6. OF-GAFT-138-2023 MOVIMIENTO PLAZAS MUNICIPALES 18 

10.7. Manual Descriptivo de Puestos MRC 2024. 19 

10.8. OF-GAFT-142-2023 - Aumentos Salariales 2024 20 

10.9. OF-RRHH-049-2023 Anualidades 2024. 21 

10.10. Certificación Acuerdo Concejo Municipal MRC 22 

10.11. Régimen Salarial y Compuesto 23 

10.12. OF-RRHH-051-2024 Régimen Remuneraciones 2024 24 

11. Cancelación credenciales y nombramiento TSE. 25 

12. Morosidad CCSS. 26 

18. Que en fecha 28 de agosto 2023, sesión 224, mediante acuerdo 7; artículo V el 27 

Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: PRIMERO: Dar por recibido el 28 

Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de 29 

la Junta Vial Cantonal para el período 2024, por un monto de ₡1.357.677.434,00 30 
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(mil trescientos cincuenta y siete millones seiscientos setenta y siete mil 1 

cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) y el Proyecto de 2 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la 3 

Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2024 por un monto de 4 

₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil 5 

setecientos cuatro colones con treinta y ocho céntimos).SEGUNDO: Trasladar 6 

el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo 7 

de la Junta Vial Cantonal para el período 2024, por un monto de 8 

₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y siete millones seiscientos 9 

setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) y el 10 

Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de 11 

la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2024 por un monto de 12 

₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil 13 

setecientos cuatro colones con treinta y ocho céntimos), a la Comisión 14 

Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. 15 

TERCERO: Conceder a la comisión permanente de Hacienda y Presupuesto un 16 

plazo de 15 días hábiles para la emisión del dictamen correspondiente. - 17 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 18 

APROBADO. – 19 

19. Que en fecha miércoles 30 de agosto del 2023 se recibe correo electrónico de 20 

parte del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador A.I. de la Municipalidad de 21 

Río Cuarto junto con oficio OF-CO-093-2023, notificando a esta comisión sobre 22 

la inclusión del rubro 03.02.01.5.99.02 Piezas y obras de colección 1.000.000 el 23 

cuál sería deducido de la partida 03.02.01.5.02.01 Edificios y el rubro 24 

02.28.1.07.01 Actividades de capacitación 210.000 el cuál sería deducido de 25 

03.05.03.5.02.01 Edificios, afectando los documentos 5- PAO Presupuesto 26 

Ordinario 2024,7- Sección de Egresos 2024,7.1 – Egresos Detallados 2024, 8.1 27 

-Clasificador Económico 2024, 8.2 Origen y Aplicación 2024, 8.9 Plurianualidad, 28 

8.10 Proyectos de Inversión, 8.11 Adquisición de Bienes y Servicios y se remite 29 

la versión actualizada de los mismos. 30 
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20. Que en fecha miércoles 30 de agosto del 2023 se recibe correo electrónico de 1 

parte del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador A.I. de la Municipalidad de 2 

Río Cuarto junto con oficio. OF-CO-094-2023, notificando a esta comisión sobre 3 

un cambio realizado en una última revisión de la formulación del presupuesto en 4 

la cual se detectó un error material en el cálculo del Régimen Obligatorio de 5 

Pensiones Complementarios (ROPC), en el que realizó una proyección sobre el 6 

salario del 2%, siendo lo correcto un 3%, esto con base a la Ley de Protección 7 

al Trabajador N.º 7983, en el oficio se detalla las partidas que sufren cambios 8 

para cubrir este rubro; afectando los documentos 5- PAO Presupuesto Ordinario 9 

2024,7- Sección de Egresos 2024,7.1 – Egresos Detallados 2024, 8.1 -10 

Clasificador Económico 2024, 8.2 Origen y Aplicación 2024, 8.9 Plurianualidad, 11 

8.10 Proyectos de Inversión, 8.11 Adquisición de Bienes y Servicios y se remite 12 

la versión actualizada de los mismos. 13 

21. Que en fecha 30 de agosto del 2023 en la sesión extraordinaria 225 del Concejo 14 

Municipal de Río Cuarto, la Presidenta Natalie McReynolds constituye la nueva 15 

conformación de la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, siendo 16 

esta integrada por los regidores Julia Víquez Jiménez, Natalie McReynolds 17 

Medina y Daniel Vargas Jara. 18 

22. Que esta Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto se reunió en fecha 19 

miércoles 30 de agosto a las diecisiete horas cero minutos para el Análisis del 20 

Proyecto Presupuesto 2024. 21 

CONSIDERANDO: 22 

ÚNICO. El código Municipal en su capítulo cuarto regula el Presupuesto Municipal  23 

en articulo delimita la figura del presupuesto de la siguiente forma ARTÍCULO 24 

7.  - Las municipalidades acordarán el presupuesto ordinario que regirá del 1° de 25 

enero al 31 de diciembre de cada año. Para tal fin, utilizarán la técnica 26 

presupuestaria y contable recomendada por la Contraloría General de la República. 27 

El presupuesto deberá incluir todos los ingresos y egresos probables y, en ningún 28 

caso, los egresos superarán los ingresos. 29 

Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 disponen la obligación de la Alcaldía de 30 
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realizar la remisión del proyecto de presupuesto ordinario; disposiciones normativas 1 

que se citan a continuación. ARTÍCULO 17. i) Presentar los proyectos de 2 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con 3 

el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y 4 

aprobación. ARTÍCULO 104. - El alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a 5 

más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto ordinario. 6 

Es importante hacer mención que en la discusión supra indicada en la que se 7 

discutió por parte de esta Comisión el proyecto Presupuesto 2024, se arrojan las 8 

siguientes conclusiones: Que el Presupuesto 2024 es acorde con los lineamientos 9 

de la CGR y la normativa actual, que se estudiaron los documentos actualizados del 10 

mismo, que es acorde con las políticas tanto de PCDHL y plan de trabajo de la 11 

Alcaldía; igualmente las consultas realizadas por esta comisión fueron evacuadas 12 

satisfactoriamente, por lo tanto esta comisión acuerda dictaminar afirmativamente 13 

el proyecto Presupuesto 2024 y la información soporte que fue remitida por la 14 

Administración. 15 

POR TANTO , la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto acuerda : 16 

1) Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-093-2023 y OF-CO-094-2023 de 17 

parte del señor Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de 18 

la Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos al mismo, en 19 

cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación vigente, 20 

para su debida aplicación en el presupuesto ordinario 2024. 21 

2) Dictaminar positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 de la 22 

UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 23 

₡1.357.677.434,00(mil trescientos cincuenta y siete millones seiscientos 24 

setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) 25 

3) Dictaminar positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 de la 26 

administración con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 27 

₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil 28 

setecientos cuatro colones con treinta y ocho céntimos)  29 

4) Dictaminar positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 total de 30 
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la Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un 1 

monto total de ₡2.379.021.138,38 (dos mil trescientos setenta y nueve millones 2 

veintiún mil ciento treinta y ocho con treinta y ocho céntimos). 3 

5) Dictaminar positivamente la proyección plurianual 2024 – 2027 de la 4 

Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y 5 

largo plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 6 

6) Recomendar al Concejo Municipal aprobar la eliminación de la plaza fija de 7 

asesoría legal del Concejo Municipal (PM3), por servicios especiales, 8 

establecido en el oficio OF-GAFT-138-2023. 9 

7) Recomendar al Concejo Municipal aprobar la creación de una plaza fija 10 

adicional para cada uno de los siguientes:  Coordinador UTGV (PM3), 11 

Coordinador Administrativo UTGV (PM2), Asistente Profesional de UTGV 12 

(PM2), Inspector de UTGV (TM2B), establecido en el oficio OF-GAFT-138-2023, 13 

de acuerdo con la actualización de Manual de Puestos. 14 

8) Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto del Presupuesto 15 

Ordinario 2024 de la UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo por un 16 

monto de ₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y siete millones 17 

seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero 18 

céntimos) 19 

9) Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto del Presupuesto 20 

Ordinario 2024 de la administración con su respectivo Plan Anual Operativo por 21 

un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y 22 

tres mil setecientos cuatro colones con treinta y ocho céntimos). 23 

10) Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto del Presupuesto 24 

Ordinario 2024 total de la Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan 25 

Anual Operativo por un monto total de ₡2.379.021.138,38 (dos mil trescientos 26 

setenta y nueve millones veintiún mil ciento treinta y ocho con treinta y ocho 27 

céntimos). 28 

11) Recomendar al Concejo Municipal aprobar la proyección plurianual 2024 – 2027 29 

de la Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano 30 
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y largo plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Presentación: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

→ Licenciado Andrés Miranda: Este dictamen, como les mencionaba fue previamente 28 

discutido con dicha Comisión, entonces lo que vamos a analizar a Grosso modo son 29 

aspectos generales y relevantes en si de lo que es este presupuesto 2024.  30 



 

ACTA 227-2023 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 07 de septiembre del 2023 

pág. 82 

 

Lo que es el presupuesto ordinario, es por un total de 2.379.021.138,38. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Acá tenemos lo que es el PAO, que es nuestro plan anual operativo. Es nuestro eje 10 

de acción en lo que se proyecta en el presupuesto. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Tenemos el programa I; que es la Dirección General o la Administración General, 20 

en donde vemos que se establecen cuatro metas, las cuales tienen una distribución 21 

de ejecución, llámese en el  primer semestre o en el segundo semestre. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Tenemos lo que es el programa II, que es de Servicios comunitarios, que en este 10 

caso tenemos ocho metas y que de igual manera mantiene la misma distribución de 11 

ejecución. Previamente en cada uno de sus correos se envió la información soporte 12 

de cada uno de estos aspectos.  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Tenemos el programa III, que es Inversiones; estas son el desarrollo de proyectos 1 

de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer lo que son las 2 

necesidades. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

En ese caso tenemos más metas, son 18 metas y están distribuidas en diferentes 11 

proyectos. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Aquí es importante recalcar que en lo que son los fondos de la unidad técnica, 1 

estamos hablando de aproximadamente de 1.357.000.000, de los cuales 105 2 

millones son de un superávit proyectado y 1.252 millones de lo que serían los fondos 3 

para el 2024, de los cuales apenas el 10,71% se destinaría a temas de gestión 4 

administrativa, un 79% totalmente en la parte de desarrollo vial y un 10% a temas 5 

de bienes duraderos. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Aquí podemos ver lo que son los ingresos corrientes representan el 21% del 26 

presupuesto que serían esos 494 millones, de los cuales bienes inmuebles es el 27 

57%, que representa 280 millones, Licencias comerciales 170 millones, permisos 28 

de construcción 18 millones, timbres municipales 14 millones, intereses moratorios 29 

y 9 millones de fondos del IFAM 2.600.000. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Posteriormente, tenemos lo que son los ingresos de capital, que representa el 53% 10 

del presupuesto que en este caso equivale a 1.253.000.000, donde como mencioné 11 

anteriormente lo que es el fondo de la 8114 es por un monto de 1.252  millones y 12 

300.000 colones de lo que es el impuesto al ruedo.  13 

Por otro lado tenemos lo que es financiamiento, en ese caso es de recursos de 14 

vigencias anteriores y están representando el 26%; donde tenemos 7 millones de 15 

superávit libre, 375 millones del Ministerio de Gobernación, gastos de Sanidad por  16 

109 millones, el superávit proyectado de la Unidad Técnica por 105 millones, el 17 

fondo prestaciones legales 9.158.000 y la Ley de Movilidad Peatonal que en este 18 

caso serían 30 millones.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

A grosso modo a nivel de la parte de egresos, estamos viendo que del programa I 29 

se están destinando 352 millones, en el programa II 178 millones y el programa III, 30 
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que es el tema de inversiones 1.847.000.000, para el total de los 2.379.000.000 de 1 

acuerdo al principio de equilibrio presupuestario. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Acá vemos que en la parte de egresos se distribuye en un 16% en remuneraciones, 12 

en servicios un 25%, materiales y suministros un 7%, en bienes duraderos un 49% 13 

y temas de transferencias un 3%.  14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Para hablarles de aspectos generales, en temas de remuneraciones es importante 26 

mencionar; que dentro de este presupuesto está el planteamiento de la creación de 27 

cuatro plazas, las cuales están de acuerdo al Manual de Puestos que fue 28 

previamente aprobado por este Consejo Municipal, entre las cuales están el 29 

Coordinador de la Unidad Técnica, Coordinador Administrativo, Asistente 30 
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Profesional de la Unidad Técnica e Inspector.  1 

También está lo de la eliminación de la plaza del Asesor Legal. Es importante 2 

mencionar que esta plaza no se elimina de manera definitiva, sino temporal. ¿qué 3 

quiere decir eso? Que en cualquier otro presupuesto ordinario se puede volver a 4 

incorporar, entonces para que lo tengamos presente. Esta parte de remuneraciones, 5 

responde una actualización de lo que es la escala diez de acuerdo a los parámetros 6 

establecidos por la UNGL, así como lo que es la entrada en vigencia del salario de 7 

columna global de acuerdo a la Ley de Empleo Público. Aquí tenemos otros 8 

aspectos, estos son temas de ley, porcentajes que se deben de cumplir de acuerdo 9 

a las proyecciones previamente establecidas. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

En la parte de servicios, representa en este caso el 25%. En aspectos generales 22 

tenemos 2 millones de colones para temas de alquiler de la bodega Municipal, se 23 

están destinando 200 millones de colones para temas de acarreos, servicio de 24 

compactadora, excavadora y demás. Se están destinando 21 millones en total en  25 

lo que es el presupuesto para temas de licencias de Office 365 y en sistemas de 26 

ArcGIS y Autodesk que son programas que necesitamos para el desarrollo de 27 

nuestras funciones. Posteriormente tenemos en servicios básicos, un total de 28 

7.270.000 colones en este abarca temas del servicio de agua potable, internet, 29 

electricidad, etcétera. Tenemos 4 millones en temas de información , esto está 30 
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vinculado con publicaciones en la Gaceta y demás. Tenemos 6.500.000 colones en 1 

comisiones, esto radica mucho en el tema de transferencias bancarias de las 2 

comisiones por uso de datáfono y el tema de conectividad que nos cobran una 3 

comisión por ese tipo de servicios y tenemos 6.600.000 para el uso de la plataforma 4 

de SICOP. Se están destinando 4.100.000 colones ya en la parte de servicios de 5 

gestión de apoyo específicamente en servicios médicos para las pruebas 6 

psicométricas. Por la Ley  General de Compras Públicas, es necesario hablar del 7 

tema de diseños de vías de comunicación terrestre por lo cual se están destinando 8 

25 millones de colones. Tenemos 122 millones, de los cuales 100 millones es 9 

específicamente para temas de la recolección de basura, que se financia con el 10 

tema de los gastos de sanidad, y aproximadamente 20 millones para darle 11 

continuidad al proyecto de RioCuarte que ha tenido un buen auge.  Se proyectan 14 12 

millones en temas de seguros de los cuales tienen cobertura en temas como riesgos 13 

de trabajo, civil, incendio y demás. Se están destinando aproximadamente 11 14 

millones en temas de actividades tal como la de fin de año, la celebración del 15 de 15 

septiembre, el cantonato, etcétera. 16 

Posteriormente en la parte de mantenimiento se están destinando 125 millones. Eso 17 

más que todo para mantenimiento de la red vial, o sea ya existente que requiere 18 

mantenimiento; llámese algún tipo de bacheo o demarcación, señalización vertical, 19 

horizontal, etcétera. 20 

Esos son los aspectos generales de la parte de servicios. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Posteriormente está lo que son materiales y suministros que representa el 7% del 1 

presupuesto. Se están destinando 7.500.000 colones a temas de combustible, 2 

1.525.000 a pinturas, tintas, etcétera. Productos metálicos para el programa III, por 3 

un monto total de 5.100.000 y  para caminos de lastre se estan destinando 150 4 

millones de colones. También tenemos 4.900.000 colones en repuestos y 5 

accesorios, aquí abarca temas de llantas o algún tipo de repuesto que requieran los 6 

vehículos institucionales. Se está destinando millón y medio para papel y productos 7 

de cartón, para la compra de resmas, ampos y demás.  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Por concepto de bienes duraderos, este representa el 49%. Al existir la creación de 17 

plazas, porque no se da a basto con el personal de la Unidad Técnica para el 18 

Desarrollo de la Infraestructura Vial, también se plantea la adquisición de un 19 

vehículo para este departamento, para poder dar abasto con todas esas 20 

necesidades, también al incursionar con nuevo personal hay  aspectos de compra 21 

de escritorio, comprar una o dos computadoras adicionales que son necesarios para 22 

este tema de ejecución. Tenemos 5 millones de colones para temas de puntos 23 

ecológicos. Dar continuidad a uno de los proyectos principales; es la construcción 24 

del Palacio Municipal, del cual se estaría destinando aproximadamente 450 millones 25 

de colones, de los fondos del Ministerio Gobernación y Policía. Se están destinando 26 

aproximadamente 600 millones de colones directamente para temas de vías de 27 

comunicación terrestre, y aunado a ello se está incorporando de manera equitativa 28 

para cada uno de los distritos diversos proyectos y dar la continuidad de estos, tal 29 

como lo que es la Plaza de Deportes para la Villa Deportiva, el Parque de Santa 30 
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Isabel, así como lo que es el anfiteatro en Santa Rita. Es importante mencionar que 1 

esos son una propuesta inicial, ya cuando tengamos la liquidación del presupuesto 2 

2023, posiblemente vamos a tener un remanente adicional, o sea un superávit del 3 

cual se destinaría a temas de inversión, entonces a esos proyectos también se les 4 

daría continuidad y se implementaría unos cuantos nuevos. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Para concluir esta parte de egresos, tenemos el tema de transferencias de los 12 

cuales 72 millones están destinando íntegramente a transferencias de ley que 13 

debemos de cumplir de acuerdo a diferentes lineamientos, así como temas de 14 

prestaciones, llámese para liquidaciones de personal, así como para temas de 15 

incapacidades, que se está destinando 10 millones y dos millones otras 16 

prestaciones. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Por otro lado, tenemos lo que es la relación de puestos, vemos en que la parte de 25 

procesos sustantivos existen 22 plazas, de las cuales 11 están en el programa I, 26 

una en el programa II, diez en el programa III y de los procesos de apoyo tenemos 27 

dos puestos en el programa I.  28 

Como mencioné anteriormente, aquí se plantea lo que es la creación de nuevas 29 

plazas y la eliminación de la asesoría legal. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

*Cuadro corregido en virtud de lo dispuesto en art. 157 de la Ley General de 16 

Administración Pública 17 

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal, que establece que el salario de la 18 

Alcaldía va de acuerdo al salario mayor pagado y un 80% de este sería el de la 19 

Vicealcaldía. Estos también se ajustan a la escala salarial o columna global, 20 

cualquiera de los dos.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Es importante mencionar que en temas de dietas; de acuerdo al artículo 30 del 1 

Código Municipal, establece que el crecimiento de las dietas se puede establecer 2 

de acuerdo al crecimiento de los ingresos de la institución, no obstante, más bien 3 

disminuye en un 0.1, es mínimo son como 300.000 colones, entonces se mantienen 4 

igual, no van a disminuir, pero actualmente no va a presentar un incremento, 5 

posiblemente cuando ya tengamos lo que es el servicio de recolección de basura, 6 

así como mantenimiento de parques, podemos hacer un ajuste en este tema de 7 

proyección de las dietas, pero ahora se mantienen de manera igual. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

El cuadro cinco representa lo que es el detalle de deuda, actualmente la 18 

municipalidad no tiene operaciones crediticias con ninguna institución financiera. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Por acá tenemos lo que es el origen y aplicación de recursos. Aquí les voy a explicar 1 

más que todo la interpretación, no el significado o rubro de cada uno de estos. Aquí 2 

vemos que de bienes inmuebles que son 280 millones, estos son los aspectos que 3 

se va a financiar. 4 

Aquí vemos el Parque Santa Isabel, la villa deportiva, anfiteatro Santa Rita, 5 

construcción de aceras y así sucesivamente, temas de transferencias, etcétera. Es 6 

importante mencionar también que todos estos rubros van de acuerdo a los 7 

diferentes lineamientos que se deben de cumplir, porque hay recursos específicos 8 

y hay recursos libres, entonces se debe analizar toda esta información para 9 

estructurar de manera correcta lo que es el origen y aplicación y así sucesivamente 10 

para cada uno de los ingresos, llámese permisos de construcción por 18.000.000, 11 

licencias comerciales 170 millones y así para cada uno de los rubros. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

  27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Aunado a ello y de acuerdo a un lineamiento que se va a implementar por parte de 13 

la Contraloría a partir de este año, es que todo lo que radique de superávit, ya sea 14 

libre o específico, se debe detallar cada uno en el clasificador de ingresos. 15 

Se pueden visualizar cada uno de los clasificadores de ingresos que financian estos 16 

egresos.  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

  27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Aquí lo vemos en el tema del superávit específico.  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Por otro lado, tenemos lo que es el clasificador económico y vemos los 28 

1.379.000.000 y esto es otra forma de visualizar el tema de egresos a nivel de su 29 

proyección. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Tenemos lo que es la Plurianualidad. La Plurianualidad es un análisis a corto o 15 

mediano plazo, en el cual se estiman diferentes proyectos de ingresos y egresos de 16 

acuerdo a su comportamiento.  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Aquí podemos ver una disminución de lo que es los ingresos, no obstante, esto no 30 
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va relacionado a una menor recaudación, sino al consumo del Superávit. 1 

Vemos que acá en temas de financiamiento, en este caso pasa de 631 millones a 2 

286 millones, 88 millones y 28 millones. Caso contrario, en temas de ingresos 3 

corrientes, que vemos que año con año se proyecta un incremento. 4 

Por eso es que esto no se debe a un tema de una disminución en la recaudación, 5 

sino a la ejecución del Superávit y por ende también el tema de la proyección de 6 

egresos, la cual está basada en temas de comportamiento y su representación, en 7 

cada uno de los proyectos que se desean ir llevando a través de los años. 8 

 9 

 10 

  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Bueno, básicamente esta es la composición de lo que es el presupuesto 2024, cabe 19 

mencionar que este presupuesto fue previamente analizado con la Comisión de 20 

Hacienda y Presupuesto. 21 

No sé si hay alguna consulta al respecto sobre este presupuesto, sino sería mi 22 

intervención. 23 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Yo como parte de la Comisión, quiero comunicarles 24 

que la decisión del dictamen va de acuerdo a las sugerencias de la parte 25 

administrativa, tanto del departamento legal, como de recursos humanos, el 26 

departamento financiero, previendo que en un futuro la municipalidad no sea 27 

insostenible, con esa responsabilidad se elabora este presupuesto y en 28 

cumplimiento de la ley porque a partir del 10 entra salario global y ya nosotros 29 

estamos en regla y con esto finiquitaríamos el asunto. 30 
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Adelante Don Luis Cruz 1 

→ Regidor Luis Cruz: Gracias. Andrés, justamente hablando de la sostenibilidad de la  2 

Muni en este presupuesto, digamos que la ley 8114  generalmente lo engruesa, 3 

pero ya propiamente si nos vamos al presupuesto y quitando lo de 8114, yo creo 4 

que quedamos como en 500 millones más o menos de ingresos  ¿verdad?. 5 

Entonces la pregunta es, vos dijiste que más o menos un 16% se va en 6 

remuneraciones. 7 

→ Licenciado Andrés Miranda: Aproximadamente. 8 

→ Regidor Luis Cruz: Pero, si lo hacemos concretamente a esos rubros quitándole la 9 

8114 y lógicamente también lo que se financia en remuneraciones con la 8114 10 

¿cómo quedamos? ¿Cómo estará ese presupuesto? ¿Vos le hiciste números para 11 

esa sostenibilidad de la cual estamos hablando? 12 

→ Licenciado Andrés Miranda: Es correcto don Luis.  13 

En ese caso es importante mencionar que las creaciones de las plazas están 14 

vinculadas a la unidad técnica. La unidad técnica se financia con fondos de la 8114, 15 

ahí hay una gran proporción que no se financia con temas de recursos propios, sino 16 

que son fondos de la Ley de la 8114, no obstante, como les mencionaba antes lo 17 

que es la propuesta de origen y aplicación se analiza el tema de financiamiento, por 18 

lo cual se garantiza que exista sostenibilidad financiera para poder solventar todos 19 

esos gastos. Por ejemplo, de la parte de bienes inmuebles por ley solo nos permite 20 

destinar un 10% de lo proyectado o lo recaudado. En ese caso patentes es 21 

totalmente libre y así sucesivamente con diferentes tipos de ingresos, libres quiere 22 

decir que los podemos ejecutar para cualquier situación que se requiera.  23 

Pero si se analizó previamente ese tema de solvencia, si tenemos que hacer mucho 24 

trabajo en realidad, pero es parte de lo que nos ha caracterizado y parte de ello es 25 

que año con año siempre hemos tenido un gran cumplimiento de la recaudación, 26 

esperamos que así sea, sabemos también que a medida que pasa el tiempo ese 27 

comportamiento se va a hacer más certero, porque vamos a tener un histórico de 28 

comportamiento, pero sí está definido todo este tema a nivel de solvencia. 29 

→ Regidor Luis Cruz: ¿Tienes un dato; como un porcentaje? digamos que hicimos 500 30 
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millones y de esos 500 prácticamente sí es solo en remuneraciones o en gastos 1 

fijos por así decirlo.  2 

→ Licenciado Andrés Miranda: El dato exacto no lo tengo por acá, pero sí puedo decir 3 

que lo que son esos proyectos e inclusive descartando el tema de las 4 

remuneraciones de la unidad técnica, que es un aspecto bastante significativo ya 5 

que estaría representando casi el 40% del personal de manera equitativa de lo que 6 

sería el tema de remuneraciones,  sí tenemos esa solvencia, pero el dato exacto, 7 

no lo tengo a la mano, pero como le digo; en la formulación de origen y aplicación 8 

va en esa línea justamente para poder organizar ese tema. 9 

→ Regidor Luis Cruz: ¿Nunca rebasa el 40%? 10 

→ Licenciado Andrés Miranda: No, siempre tratamos de mantenerlo ahí.  11 

En la parte administrativa, no podemos asignar más de lo del 40% de acuerdo al 12 

código municipal.  13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias don Andrés. 14 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Talvez si me permite para ampliar un poquito la 15 

respuesta que ha dado Andrés. 16 

Es muy importante y es de conocimiento de todo el concejo municipal, que quede 17 

en actas, resaltar que en esta municipalidad en los tres años anteriores no se ha 18 

recibido ningún tipo de aumento en remuneraciones para ninguno de los 19 

funcionarios y tampoco se han pagado anualidades hasta este año que se inició con 20 

el pago de las anualidades.  21 

Acogernos al tema de la escala salarial 10 de la Unión Nacional de Gobiernos 22 

Locales, era un tema que por reglamento ya nos correspondía, también debíamos 23 

hacer el tema del Manual de Puestos, entonces es importante, que a pesar de que 24 

se ve como un escaloncito más arriba las remuneraciones, en ninguno de los 25 

aspectos se ha considerado sobrepasar cualquier criterio legal o cualquier criterio 26 

que nos pueda comprometer a nivel financiero.  27 

Evidentemente todos los análisis se han realizado, siempre apegados a todos los 28 

criterios financieros, de sostenibilidad, criterios legales y sobre todo a lo que nos 29 

está acorralando un poquito, si se puede utilizar esa palabra; La Ley marco empleo 30 
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público, que es bastante fuerte, que a la mayoría de municipalidades las viene a 1 

afectar concretamente y que muchas al día de hoy todavía no tienen claridad sobre 2 

cómo van a lograr esa sostenibilidad, porque la ley viene a interponerse, justamente 3 

en ese 40% , la ley viene a decir estos son los salarios mínimos que se deben pagar 4 

y sin embargo ya cuando se establecen esos salarios y el 40% no pega.  5 

Inclusive si por la víspera se saca el día hay posibilidad de que muchas 6 

municipalidades vayan a tener problemas con los presupuestos este año justamente 7 

a raíz del cambio de la Ley de Empleo Público, porque ha representado un aumento 8 

bastante fuerte en algunas municipalidades y lo que va a venir a repercutir en ese 9 

40%.  10 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante don Luis. 11 

→ Regidor Luis Cruz:  No lo hago de una forma como cuestionando, sino más que todo 12 

de informarme. Por ejemplo, lo el aumento salarial de la restricción o del ejercicio 13 

¿es hasta este año? 14 

→ Vicealcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Eso son criterios establecidos por ley. 15 

→ Regidor Luis Cruz: Es que en el cuadro no aparece. 16 

→ Vicealcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Eso es un recargo por ley que se hace por 17 

prohibición al ejercicio de cualquier profesión, entonces; en el caso de las personas 18 

que cuenten con bachillerato universitario, la prohibición es de un 15% y por 19 

ejemplo, el señor alcalde, que cuenta con una licenciatura en su profesión y que 20 

evidentemente no la puede ejercer, sería un 30%, así funciona. 21 

→ Regidor Luis Cruz: La pregunta era concretamente ¿en la actualidad parece como 22 

que se incorpora este año? o estoy entendiendo mal. 23 

→ Licenciado Andrés Miranda: Si se contempla, pero aquí, el detalle del dato del año 24 

anterior se me fue sin eso, entonces hacer la subsanación para que se corrija. 25 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Eso está incorporado, es un rubro que por ley se 26 

debe cancelar todos los años. En este año evidentemente como el salario base era 27 

un poco menor también era un poco menor. 28 

→ Licenciado Andrés Miranda: Va de acuerdo a la base. 29 

→ Regidor Luis Cruz: La duda me surgió porque no aparece, como si fuera algo que 30 
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se incorporaba este año, entonces eso era. 1 

Lo otro, en el presupuesto esta bien claro lo del edificio municipal, sin embargo, no 2 

me encontré lo del terreno ¿Cómo está el asunto? ¿ya hay un terreno o cómo se 3 

contempló eso?  4 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: En realidad el proyecto, como ustedes saben, ese 5 

dinero justamente es parte del financiamiento que se viene arrastrando, que tal vez 6 

ustedes dicen que porqué tanto dinero en superávit, pero es parte de los 800 7 

millones, es parte de ese dinero que se ha venido arrastrando en superávit 8 

justamente pensando en el proyecto del Palacio Municipal, con total sinceridad 9 

todavía no se cuenta con el terreno a nombre de la Municipalidad en donde se va a 10 

construir, sin embargo estamos escuchando varias propuestas que nos han hecho 11 

en diferentes espacios.  12 

El proyecto de Palacio Municipal se está pensando justamente para que se inicie 13 

con mucha fuerza en el 2024, independientemente de las personas que estén, 14 

porque ya este espacio es demasiado limitado para los funcionarios. Y justamente 15 

pensando también en la ampliación que vamos a tener en la unidad técnica, vamos 16 

a tener que empezar a pensar en el 2024 en un Palacio Municipal 17 

independientemente de las autoridades que estén aquí.  18 

Por eso se está manejando que el presupuesto se mantenga ahí, ya sea que se 19 

deba comprar un terreno con ese dinero o si se va a conseguir algún tipo de 20 

donación. 21 

→ Regidor Luis Cruz: Entonces en lo que dice edificio contempla el terreno. 22 

→ Alcaldesa a.m. Stephanie Aguilar: Sí, el proyecto es Palacio Municipal, es un 23 

proyecto general, entonces al ser edificio del Palacio Municipal es un proyecto que 24 

podría contemplarse ahí la compra del terreno para eso, que no es la idea porque 25 

siempre se ha pensado que se puede construir en un terreno que esté a nombre de 26 

la Municipalidad o en algún terreno que se pueda adquirir por medio de donación. 27 

→ Regidor Luis Cruz: Lo otro es con relación a la basura, 102 millones de colones. 28 

Pero realmente con toda sinceridad, ¿qué vamos a poder hacer, o qué es lo que 29 

pensamos hacer en este año con esos 102 millones en el tema de la basura?  30 
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→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: El presupuesto que estamos viendo es del próximo 1 

año 2024. Este año estamos manteniendo nuestro presupuesto del 2023, que fue  2 

de la parte que no raspamos la olla  para pasar esos 109 millones para el otro año, 3 

sino que mantuvimos en este año 70 millones de colones, la contratación nos cuesta 4 

aproximadamente según los cálculos y los análisis que hemos estado realizando 10 5 

millones de colones al mes. 6 

Hay que proyectar ingresos de eso, pero justamente con todo el tema del cambio 7 

de la contratación administrativa y que ahora nos solicitaron que la Gaceta nos 8 

publique por medio de una contratación, que fue lo que se trajo por aquí el lunes; 9 

eso nos ha venido atrasando un poquito el proceso de la contratación pero si Dios 10 

lo permite, en los próximos días publicamos en la Gaceta la tarifa para poder sacar 11 

nosotros la contratación y esperamos que a más tardar en noviembre la 12 

Municipalidad esté brindando ese servicio. Primero sacar una contratación corta 13 

para hacer un análisis de cómo nos funciona el servicio y luego hacer una 14 

contratación de lo que podríamos denominar una contratación asignada, donde 15 

podamos tener más determinados cuanto van a ser los costos y cuanto van a ser 16 

los ingresos. 17 

Es lo que les decía Andrés; que, si logramos que la morosidad en el tema de 18 

recolección de residuos no sea tan alta, que es todo un reto que mantienen todas 19 

las municipalidades, podríamos tener un incremento en el tema de los ingresos. 20 

La idea es que, a partir de noviembre, ya estemos brindando el servicio, según los 21 

plazos que tenemos a nivel administrativo.  22 

Ha sido un tema muy retador, con total transparencia, es un gremio bastante 23 

complicado y difícil de que extraer información de ellos, son muy herméticos. Lo que 24 

hemos logrado extraer ha sido a través de la plataforma SICOP, porque ellos los 25 

precios los pegan demasiado volados. 26 

Recuerden que también estamos gestando un convenio con la Municipalidad de 27 

San Carlos, para poder utilizar el relleno sanitario en San Carlos y no tener que 28 

trasladarnos más de 70 kilómetros con los residuos, que eso iba a significar que el 29 

costo incrementara de una manera increíble, entonces iba a ser el doble o el triple, 30 
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ahora ya que tenemos el convenio y firmado por Doña Carol la adenda de este 1 

convenio, ya podemos ir a dejar los residuos ahí. 2 

La idea es que este año y para el próximo año se proyecta que se pueda utilizar 3 

esos 109 millones, porque el servicio cuesta aproximadamente 10 millones al mes. 4 

→ Regidor Luis Cruz: Nada más para terminar, ya Andrés lo mencionó de la equidad 5 

por distrito con relación a proyectos, creo que conozco más o menos el presupuesto 6 

de Junta Vial que se trató de hacer lo más equitativo posible, sin embargo, a nivel 7 

general en lo que es propiamente dinero ¿también se logró la equidad para los tres 8 

distritos? [sic] 9 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Correcto. De hecho, por eso les mencionaba 10 

Andrés que para el 2024 se está proyectando el Proyecto de Santa Rita que si Dios 11 

lo permite y logramos sacar la donación en la Notaría del Estado del terreno, se 12 

iniciaría este año; quedaría posiblemente como compromiso presupuestario para 13 

finalizarse el próximo, pero se iniciaría el proyecto, quedaría adjudicado, contratado 14 

y todo listo para este año así que son 40 millones de colones para este año en Santa 15 

Rita. 16 

En Santa Isabel serían 33 este año y ya estamos tocando clavijas con el INDER 17 

porque ya lo único que falta es que aparezca inscrito a nombre la Municipalidad, ya 18 

se fueron a firmar todos los planos y demás para empezar con el proyecto en Santa 19 

Isabel, y se está proyectando para el próximo año 2024, 20 millones en cada uno 20 

de los distritos y así a nivel general. 21 

Posterior a que se realice la liquidación del 2023, para comentarlo por ahí, 22 

normalmente cuando se realiza la liquidación presupuestaria hay superávits que se 23 

deben asignar y lo que pensamos es aumentar esos montos para que no queden 24 

en proyectos de 20, sino que el avance logre ser al menos de 40 millones por distrito. 25 

→ Licenciado Andrés Miranda: Aunado a lo mencionado en el tema de red vial, es 26 

importante mencionar que también se debe tener presente que lo que es la red vial 27 

responde a lo que es el plan vial quinquenal, entonces de acuerdo a las 28 

necesidades, de acuerdo a las prioridades y un análisis aritmético, se determina de 29 

manera científica o calculada cuáles son aquellos caminos que requieren una mayor 30 
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inversión y prioridad, eso también responde a temas de ejecución a nivel de lo que 1 

es la infraestructura vial. 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias a la parte administrativa.  3 

Don Luis ¿Tiene alguna otra duda? 4 

→ Regidor Luis Cruz : No, ya son suficientes. 5 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante Luis Alberto Barrantes. 6 

→ Regidor Luis Alberto Barrantes: Gracias Presidenta.  7 

Buenas noches a todos compañeros.  8 

Algunas consultitas también para aclarar.  9 

Con respecto a las remuneraciones que se están previendo para el 2024 ¿ya se 10 

tiene contemplado también la parte de contrataciones? porque se piensa siempre 11 

que la Municipalidad va a crecer y según escuché va a crecer en la unidad técnica. 12 

Me pareció; para aclarar esa parte, si ya esa parte está prevista. 13 

Otra es si está contemplado en el presupuesto porque no lo vi, es la parte de una 14 

eventual emergencia a nivel cantonal; si hay algún tipo de presupuesto, son cosas 15 

que no se quieren ninguna parte, pero se podrían dar. 16 

Lo otro es en la parte de los cementerios que algo comentó Doña Julia en la sesión 17 

pasada, si eso se prevé o no se prevé para este 2024, o más adelante. [sic] 18 

También para la parte ambiental, no sé si eso está contemplado por ahí y no lo ví. 19 

→ Licenciado Andrés Miranda: Si se me va la respuesta a alguna pregunta me dice 20 

para abarcarla. 21 

En la parte de atención de emergencias actualmente está un monto relativamente 22 

pequeño, pero esto responde a que por ley nosotros tenemos que destinar un 3% 23 

del superávit libre para temas de atención de emergencias, no obstante, como 24 

mencionamos anteriormente, viene lo que es la liquidación del presupuesto 2023, 25 

del cuál puedo mencionar que hay aproximadamente 15 millones para temas de 26 

atención de emergencias, que en caso que no se utilicen este año iría obviamente 27 

para  temas relacionados a este, entonces si se va a incorporar más a futuro. 28 

Con el tema del cementerio siento un aspecto que habló en este caso la señora 29 

Julia Víquez, se hizo mención que en el estudio del PCDHL, uno de los lugares que 30 
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mencionaron más este tema fue en Santa Isabel.  1 

En su momento se harían los análisis, porque también indica muchos temas de 2 

estudios, permisos del Ministerio de Salud, etcétera lo cual lleva su tiempo y su rato 3 

para poder determinar, pero si está dentro de las necesidades del PCDHL, para ese 4 

sector porque fueron los que manifestaron esa necesidad. 5 

→ Regidor Luis Barrantes: Pero ¿se tiene presupuesto para eso? 6 

→ Licenciado Andrés Miranda: Para este momento no, porque sería una taza por lo 7 

cual implica todo un estudio, para llegar a ese punto. A futuro se podría implementar, 8 

pero para este 2024 es complicado. 9 

→ Regidor Luis Barrantes: ¿Emergencias sería por medio de un superávit? 10 

→ Licenciado Andrés Miranda: Si, se incorporaría en el primer extraordinario del 2024. 11 

→ Regidor Luis Barrantes: ¿Las posibles plazas para contratar el 2024? 12 

→ Licenciado Andrés Miranda: Las plazas, como mencionaba, radican principalmente 13 

en la unidad técnica, lo cual se haría en su momento el debido concurso para lo que 14 

es las plazas como tal.  15 

→ Regidor Luis Barrantes: ¿Ya se tiene contemplado eso básicamente? 16 

→ Licenciado Andrés Miranda: Si, se incorporó las plazas como tales, y su proyección 17 

de remuneración y demás, como cada una de las otras plazas. 18 

→ Regidor Luis Barrantes: En lo ambiental ¿hay algún rubro, una pequeña parte por 19 

lo menos?  20 

→ Licenciado Andrés Miranda: Mencionar que parte de lo que es timbre pro parque se 21 

destina a temas de transferencias a diferentes entidades, llámese fondo de parque 22 

Nacionales y CONAGEBIO que son entidades encargadas de esos rubros y un 23 

remanente queda para la administración de la Municipalidad y la debe destinar a 24 

temas de protección del medio ambiente, también tenemos en superávit del 2023 25 

que sí queda en la liquidación, también está destinado a temas de protección al 26 

medio ambiente, lo cual incrementaría ese porcentaje.  27 

Actualmente ronda casi los 4 millones de colones en total, en todo lo que es 28 

relacionado con temas del medio ambiente en el ordinario, en el extraordinario se 29 

podría incorporaría un poco adicional.  30 
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→ Regidor Luis Barrantes: Perfecto, yo lo decía también enfocado en ese plan de 1 

gestión ambiental que ya se aprobó aquí, y no sabía si había un presupuesto para 2 

eso. Esa era mi consulta, gracias. 3 

→ Licenciado Andrés Miranda: Con mucho gusto. 4 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias compañeros, ¿alguien tiene 5 

alguna duda? 6 

Sino estaríamos con la lectura de la toma del acuerdo. 7 

Se da como suficientemente discutido entonces. 8 

ACUERDO N° 04 9 

ACUERDO PROYECTO PRESUPUESTARIO 2024 10 

RESULTANDOS: 11 

1. Que en fecha viernes 25 de agosto del 2023 se recibe oficio OF-AL-445-2023 12 

de la Alcaldía Municipal, con la documentación soporte adjunta para el tema que 13 

será discutido en la sesión ordinaria N° 224 de este honorable Concejo Municipal 14 

de manera presencial en las instalaciones de la Municipalidad de Río Cuarto, en 15 

dicho oficio se cita en asuntos de la Alcaldía la Remisión Documentación Soporte, 16 

Presupuesto Ordinario 2024 y se adjunta la documentación soporte del mismo. 17 

2. Que, la ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, publicada en el alcance 18 

N° 50 del Diario Oficial La Gaceta N° 46 del 09 de marzo de 2022 entró en vigencia 19 

a partir del 10 de marzo de 2023.  20 

3. Que en fecha 27 de febrero del 2023; según acuerdo 7, artículo V del acta 21 

197-2023; mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme; el Concejo 22 

Municipal de Río Cuarto emite su Declaratoria de exclusivos y excluyentes mediante 23 

POSICIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, 24 

LEY N° 10159, EN LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 25 

4. Que en fecha 06 de marzo del 2023; según acuerdo 07, artículo IV del acta 26 

198-2023, mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme, el Concejo 27 

Municipal de Río Cuarto se dispuso: “Aprobar y acoger los criterios técnicos y 28 

jurídicos contenidos en el Informe técnico y jurídico para la implementación de la 29 

Ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, en la Municipalidad de Río Cuarto, 30 
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elaborado en conjunto por la Asesoría Legal y Talento Humano, referentes a la 1 

definición de las funciones profesionales, administrativas y operativas consideradas 2 

como exclusivas y excluyentes por su carácter fundamental para el ejercicio de las 3 

competencias de la Municipalidad de Río Cuarto para implementar la Ley Marco de 4 

Empleo Público en el Gobierno Local. Declarar que la totalidad de los puestos y las 5 

funciones que en su ejercicio se desempeñan en la Municipalidad de Río Cuarto 6 

gozan del carácter exclusivo y excluyente por la trasversalidad y unicidad del 7 

servicio público municipal y las competencias constitucionales asignadas a los entes 8 

municipales. Así como, por ajustarse a todos los parámetros dispuestos para su 9 

calificación. Siendo esta medida preparatoria para la aplicación de dicha ley 10 

respecto de la Municipalidad de Río Cuarto”. 11 

5. Que en fecha 11 de mayo del 2023 se recibe el correo remitido a la Secretaría 12 

del Concejo Municipal de parte del MIDEPLAN; oficio MIDEPLAN-DM-OF-0779-13 

2023 con fecha 08 de mayo del 2023. 14 

6. Que en oficio OF-GAFT-127-2023 del 07 de agosto del 2023 emitido por la 15 

Dirección Financiera, Tributaria y administrativa el cuál fue parte de la 16 

documentación soporte para el tema escala salarial, indica : “Por lo anterior y en 17 

virtud de todo el análisis presentado, se recomienda iniciar el proceso de 18 

negociación para reconocer el ajuste salarial presentado por la Unión de Gobiernos 19 

Locales para la Municipalidad de Río Cuarto en donde nos ubicaríamos en el tipo 20 

pequeña con el percentil 10, esto de la tabla de “ESCALA SALARIAL – RÉGIMEN 21 

MUNICIPAL –, mencionada. Esto, para dar inicio del ajuste solicitado en el periodo 22 

2024.” 23 

7. Que el oficio número OF-RRHH-043-2023 del 07 de agosto del 2023; emitido 24 

por Talento Humano sobre el Manual Descriptivo de Puestos indica: “A partir de la 25 

entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, las administraciones 26 

autónomas -como lo es la Municipalidad de Río Cuarto- y la ostentan una serie de 27 

obligaciones relacionadas a las personas funcionarias. Obligaciones que se derivan 28 

de la declaratoria de los puestos municipales como exclusivos y excluyente en razón 29 

del territorio y de la autonomía grado dos conferida a los Gobiernos Locales por la 30 
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Constitución Política. Para satisfacer las obligaciones y parámetros dados por la 1 

nueva normativa es necesaria la creación e implementación de varios instrumentos 2 

como lo son una versión actualizada del manual Descriptivo de Puestos y el 3 

establecimiento de columna salarial global que regirá a partir del 10 de septiembre 4 

del presente año.” 5 

8. Que en fecha 7 de agosto se recibió el oficio número OF-PR-091-2023 6 

emitido por proveeduría Institucional sobre el tema plan cantonal de desarrollo 7 

humano local. Asimismo, dicho oficio indica: “En este proceso se contó con la 8 

valiosa ayuda de un equipo comprometido conformado en su totalidad por 9 

funcionarios municipales y la valiosa colaboración de la contraparte enviada por el 10 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la señorita Aurora Camacho 11 

Navarro. 12 

Este documento final recoge las principales necesidades de la población de Río 13 

Cuarto según el ámbito de estudio determinado y en la ventana de tiempo de 14 

ejecución del estudio. 15 

Así las cosas, se remite el presente documento en cumplimiento del acuerdo del 16 

Concejo Municipal de Río Cuarto de la Sesión Extraordinaria N⁰ 141-2022 celebrada 17 

el 31 de marzo del 2022 mediante artículo III, Acuerdo N⁰ 4.” 18 

9. Que en fecha viernes once de agosto en la sesión extraordinaria de este 19 

Honorable Concejo Municipal se discutió el tema Dictamen 011-2023 de la Comisión 20 

de Gobierno y Administración. 21 

10. Que en fecha viernes once de agosto del 2023 en la sesión extraordinaria 22 

221, acuerdo 04 artículo II el Concejo Municipal de Rio Cuarto acordó: “1. Acoger 23 

en todos sus extremos el dictamen 011-2023 de la Comisión de Gobierno y 24 

Administración. 2. Aprobar el Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de 25 

Río Cuarto y el organigrama de la Municipalidad de Río Cuarto. 3. Aprobar la 26 

entrada en vigencia del Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río 27 

Cuarto y el organigrama sea a partir del 01 de enero de 2024. A excepción de las 28 

plazas de Secretaría del Concejo Municipal (TM2A) y Gestor(a) Ambiental (PM1), 29 

las cuales serán vigentes a partir de la aprobación de dicho manual. 4. Aprobar que 30 
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el Manual Descriptivo de Puestos tenga vigencia inmediata para el cálculo de la 1 

Columna Salarial Global correspondiente. 5. Aprobar la Escala Salarial Compuesta 2 

para el I Semestre 2024 en el percentil 10, la cual comenzará a regir a partir del 01 3 

de enero de 2024. 6. Aprobar el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2022-4 

2032 y su implementación 7. Autorizar a la Alcaldía y la administración Municipal 5 

para que efectúe las acciones necesarias para la implementación de los anteriores. 6 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 7 

–” 8 

11. Que en fecha 15 de agosto del presente año se remitió el oficio número OF-9 

AL-426-2023 en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria del 10 

martes 15 de agosto del 2023- en Asuntos de Alcaldía- Columna Salarial Global. 11 

12. Que en fecha 15 de agosto del 2023 se recibe el oficio número OF-RRHH-12 

046-2023 emitido por Talento Humano. Asimismo, dicho oficio indica: “A partir de la 13 

entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, las administraciones 14 

autónomas -como lo es la Municipalidad de Río Cuarto- y la ostentan una serie de 15 

obligaciones relacionadas a las personas funcionarias y sus remuneraciones. 16 

Obligaciones que se derivan de la declaratoria de los puestos municipales como 17 

exclusivos y excluyente en razón del territorio y de la autonomía grado dos conferida 18 

a los Gobiernos Locales por la Constitución Política. Para satisfacer las obligaciones 19 

y parámetros dados por la nueva normativa es necesaria la creación e 20 

implementación de varios instrumentos como lo es establecimiento de columna 21 

salarial global que regirá a partir del 10 de septiembre del presente año. La cual 22 

regirá para las personas que ingresen como nuevas funcionarias, que sean 23 

ascendidas o descendidas y para aquellas plazas que deban ser suplidas o 24 

requieran el nombramiento temporal de una persona funcionaria (suplencias).” 25 

13. Que en fecha 21 de agosto del 2023 en la sesión 223-2023 de este Honorable 26 

Concejo Municipal discutió el tema Dictamen 012-2023 de la Comisión de Gobierno 27 

y Administración. 28 

14. Que según acuerdo 09 artículo V de la sesión 223-2023 del 21 de agosto del 29 

2023; este Honorable Concejo Municipal acordó: “Aprobar el dictamen 012-2023 de 30 
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la Comisión de Gobierno y Administración de la Municipalidad de Río Cuarto 2. 1 

Aprobar e implementar la Tabla de Puntos para el cálculo de la Columna Salarial 2 

Global de la Municipalidad de Río Cuarto a partir del 9 de septiembre del 2023. 3. 3 

Aprobar e implementar la Columna Salarial Global de la Municipalidad de Río Cuarto 4 

y sus documentos anexos. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 5 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. –” 6 

15. Que en fecha 28 de agosto de 2023 se conoce en la sesión 224 del Honorable 7 

Concejo Municipal de Río Cuarto, en el punto de correspondencia el oficio OF-8 

GAFT-146-2023 del 25 de agosto del 2023 de parte del  Licenciado Edwin Mora 9 

Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad de 10 

Río Cuarto el cual dice:  11 

Para la formulación del Presupuesto 2024 de la Municipalidad les remito la dirección 12 

electrónica sobre “INDICACIONES PARA LA FORMULACIÓN Y REMISIÓN A LA 13 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PRESUPUESTO 14 

INSTITUCIONAL” para que sea de su conocimiento. https://www.cgr.go.cr/05-15 

tramites/aprob-presup/ap-gobiernos-locales.html. En dicho enlace se podrá verificar 16 

lo siguiente: “Dichos instrumentos se refieren a las Indicaciones para la formulación 17 

y remisión a la Contraloría General del presupuesto institucional, el modelo de la 18 

certificación del bloque de legalidad, los modelos de guías internas (presupuesto y 19 

plan anual), y el cálculo del monto de referencia para la remisión de los 20 

presupuestos para la aprobación externa. Además, se incluyen plantillas para la 21 

elaboración del Detalle de Origen y Aplicación de Recursos, así como de la 22 

información plurianual entre otras aplicables a los Gobiernos Locales.  23 

Asimismo, este año se incluyó una guía orientadora de apoyo en la elaboración, 24 

análisis y presentación de la Información Plurianual.” Es importante mencionar, 25 

como lo indica el oficio OF-AI-52-2023 de la señorita Auditora sobre los 26 

presupuestos que no requieren aprobación presupuestaria, en nuestro caso el 27 

Comité Cantonal de Deporte, indica lo siguiente: “es importante recordar que para 28 

los Entes Públicos no Estatales que no requieren de la aprobación presupuestaria 29 

de la Contraloría General, pero tienen el deber de registrar su información en el 30 
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Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), les aplica lo definido 1 

en el oficio DFOE-0067 del 03 de junio de 2019, así como lo dispuesto en las 2 

Directrices generales a los sujetos pasivos de la Contraloría General de la República 3 

para el adecuado registro o incorporación y validación de información en el sistema 4 

de información sobre presupuestos público SIPP, D-2-2005-DFOE”. Por lo que el 5 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación, una vez conformado deberá de 6 

presentar al Concejo Municipal lo referente al presupuesto y plan de trabajo para 7 

que posteriormente lo remitan a la CGR tal y como lo mencionan”.   8 

16. Que en la sesión 224 este Honorable Concejo Municipal acordó dar por 9 

recibido el oficio OF-GAFT-146-2023 y remitir la información a la Comisión 10 

Permanente de Hacienda y Presupuesto. 11 

17. Que adjunto al oficio OF-AL-445-2023 firmado por el señor Alcalde Municipal 12 

de la Municipalidad de Río Cuarto, para para el análisis y aprobación el Presupuesto 13 

Ordinario de nuestra institución correspondiente al año 2024, se detalla la lista de la 14 

información adjunta con el nombre de los archivos respectivos:           15 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 16 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 17 

4. PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032 18 

5. PAO 2024 19 

6. Sección de Ingresos  20 

7. Sección de Egresos  21 

7.1 Sección Egresos Detallado 22 

8.1. Clasificador Económico  23 

8.2. Cuadro 1 y 2 Origen y Aplicación de Recursos  24 

8.3. Cuadro 3 Estructura Organizacional  25 

8.4. Cuadro 4 Salario de Alcaldía 26 

8.5 Cuadro 5 Deudas   27 

8.6. Cuadro 6 Aporte en Especie 28 

8.7. Cuadro 7 Dietas Regidores 29 

8.8. Cuadro 8 Incentivos Salariales 30 
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8.9. Plurianualidad 1 

8.10. Proyectos de Inversión 2 

8.11 Adquisición Bienes y Servicios. 3 

9. Justificación de Ingresos 2024 4 

9.1. CERT-TEMRC-003-2023 Certificación de Ingresos 2024. 5 

9.2. OF-GAFT-137-2023 Certificación Superávit 2023 6 

9.3. Cuadro distribución preliminar ley 8114- 2024 7 

9.4. DAH-UF-C-MU-315-2023- Proyecto. Lic. y Ruedo 2024 M. Rio Cuarto 8 

10. Justificación de Egresos 9 

10.1. DAF-0055-07-2023 Cuota Afiliación MRC 2024 10 

10.2. OF-CO-089-2023 Fondos FEDOMA 2024 11 

10.3. OF-UTGV-166-2023 Remisión propuesta de Presupuesto Ordinario y metas 12 

PAO 2024 13 

10.4. Acta N 33 Junta Vial Cantonal 14 

10.5. OF-JVC-011-2023 -Remisión de acuerdo JVC - Presupuesto y PAO 2024. 15 

10.6. OF-GAFT-138-2023 MOVIMIENTO PLAZAS MUNICIPALES 16 

10.7. Manual Descriptivo de Puestos MRC 2024. 17 

10.8. OF-GAFT-142-2023 - Aumentos Salariales 2024 18 

10.9. OF-RRHH-049-2023 Anualidades 2024. 19 

10.10. Certificación Acuerdo Concejo Municipal MRC 20 

10.11. Régimen Salarial y Compuesto 21 

10.12. OF-RRHH-051-2024 Régimen Remuneraciones 2024 22 

11. Cancelación credenciales y nombramiento TSE. 23 

12. Morosidad CCSS. 24 

18. Que en fecha 28 de agosto 2023, sesión 224, mediante acuerdo 7; artículo V 25 

el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: PRIMERO: Dar por recibido el 26 

Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la 27 

Junta Vial Cantonal para el período 2024, por un monto de ₡1.357.677.434,00 (mil 28 

trescientos cincuenta y siete millones seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos 29 

treinta y cuatro colones con cero céntimos) y el Proyecto de Presupuesto Ordinario 30 
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con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el 1 

periodo 2024 por un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos 2 

cuarenta y tres mil setecientos cuatro colones con treinta y ocho 3 

céntimos).SEGUNDO: Trasladar el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su 4 

respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 2024, por 5 

un monto de ₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y siete millones 6 

seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero 7 

céntimos) y el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual 8 

Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2024 por un monto de 9 

₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil setecientos 10 

cuatro colones con treinta y ocho céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda 11 

y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. TERCERO: Conceder a la 12 

comisión permanente de Hacienda y Presupuesto un plazo de 15 días hábiles para 13 

la emisión del dictamen correspondiente. - ACUERDO APROBADO POR 14 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  15 

19. Que en fecha miércoles 30 de agosto del 2023 se recibe correo electrónico 16 

de parte del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador A.I. de la Municipalidad de 17 

Río Cuarto junto con oficio OF-CO-093-2023, notificando a esta comisión sobre la 18 

inclusión del rubro 03.02.01.5.99.02 Piezas y obras de colección 1.000.000 el cuál 19 

sería deducido de la partida 03.02.01.5.02.01 Edificios y el rubro 02.28.1.07.01 20 

Actividades de capacitación 210.000 el cuál sería deducido de 03.05.03.5.02.01 21 

Edificios, afectando los documentos 5- PAO Presupuesto Ordinario 2024,7- Sección 22 

de Egresos 2024,7.1 – Egresos Detallados 2024, 8.1 -Clasificador Económico 2024, 23 

8.2 Origen y Aplicación 2024, 8.9 Plurianualidad, 8.10 Proyectos de Inversión, 8.11 24 

Adquisición de Bienes y Servicios y se remite la versión actualizada de los mismos. 25 

20. Que en fecha miércoles 30 de agosto del 2023 se recibe correo electrónico 26 

de parte del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador A.I. de la Municipalidad de 27 

Río Cuarto junto con oficio. OF-CO-094-2023, notificando a esta comisión sobre un 28 

cambio realizado en una última revisión de la formulación del presupuesto en la cual 29 

se detectó un error material en el cálculo del Régimen Obligatorio de Pensiones 30 
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Complementarios (ROPC), en el que realizó una proyección sobre el salario del 2%, 1 

siendo lo correcto un 3%, esto con base a la Ley de Protección al Trabajador N.º 2 

7983, en el oficio se detalla las partidas que sufren cambios para cubrir este rubro; 3 

afectando los documentos 5- PAO Presupuesto Ordinario 2024,7- Sección de 4 

Egresos 2024,7.1 – Egresos Detallados 2024, 8.1 -Clasificador Económico 2024, 5 

8.2 Origen y Aplicación 2024, 8.9 Plurianualidad, 8.10 Proyectos de Inversión, 8.11 6 

Adquisición de Bienes y Servicios y se remite la versión actualizada de los mismos. 7 

21. Que en fecha 30 de agosto del 2023 en la sesión extraordinaria 225 del 8 

Concejo Municipal de Río Cuarto, la Presidenta Natalie McReynolds constituye la 9 

nueva conformación de la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, 10 

siendo esta integrada por los regidores Julia Víquez Jiménez, Natalie McReynolds 11 

Medina y Daniel Vargas Jara. 12 

22. Que la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto se reunió en fecha 13 

miércoles 30 de agosto a las diecisiete horas cero minutos para el Análisis del 14 

Proyecto Presupuesto 2024, y de manera unánime acordó: 1- Dar por recibido y 15 

aprobar el oficio OF-CO-093-2023 y OF-CO-094-2023 de parte del señor Andrés 16 

Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río 17 

Cuarto y los documentos anexos al mismo, en cumplimiento del principio de 18 

legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en el 19 

presupuesto ordinario 2024. 2-Dictaminar positivamente el Proyecto del 20 

Presupuesto Ordinario 2024 de la UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo 21 

por un monto de ₡1.357.677.434,00(mil trescientos cincuenta y siete millones 22 

seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero 23 

céntimos) 3-Dictaminar positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 24 

de la administración con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 25 

₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil setecientos 26 

cuatro colones con treinta y ocho céntimos) 4- Dictaminar positivamente el Proyecto 27 

del Presupuesto Ordinario 2024 total de la Municipalidad de Río Cuarto con su 28 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de ₡2.379.021.138,38 (dos mil 29 

trescientos setenta y nueve millones veintiún mil ciento treinta y ocho con treinta y 30 
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ocho céntimos).5- Dictaminar positivamente la proyección plurianual 2024 – 2027 1 

de la Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y 2 

largo plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 6-Recomendar al Concejo 3 

Municipal aprobar la eliminación de la plaza fija de asesoría legal del Concejo 4 

Municipal (PM3), por servicios especiales, establecido en el oficio OF-GAFT-138-5 

2023. 7-Recomendar al Concejo Municipal aprobar la creación de una plaza fija 6 

adicional para cada uno de los siguientes:  Coordinador UTGV (PM3), Coordinador 7 

Administrativo UTGV (PM2), Asistente Profesional de UTGV (PM2), Inspector de 8 

UTGV (TM2B), establecido en el oficio OF-GAFT-138-2023, de acuerdo con la 9 

actualización de Manual de Puestos. 8-Recomendar al Concejo Municipal aprobar 10 

el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 de la UTGV, con su respectivo Plan 11 

Anual Operativo por un monto de ₡1.357.677.434,00 (mil trescientos cincuenta y 12 

siete millones seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro colones 13 

con cero céntimos) 9-Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto del 14 

Presupuesto Ordinario 2024 de la administración con su respectivo Plan Anual 15 

Operativo por un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil veintiún millones trescientos 16 

cuarenta y tres mil setecientos cuatro colones con treinta y ocho céntimos). 10-17 

Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 18 

2024 total de la Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo 19 

por un monto total de ₡2.379.021.138,38 (dos mil trescientos setenta y nueve 20 

millones veintiún mil ciento treinta y ocho con treinta y ocho céntimos). 11-21 

Recomendar al Concejo Municipal aprobar la proyección plurianual 2024 – 2027 de 22 

la Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo 23 

plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 12-Solicitar a la administración 24 

que realice la convocatoria al Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto a sesión 25 

extraordinaria para ver este dictamen el próximo jueves 07 de septiembre del 2023 26 

a las 18:00 p.m.  27 

23. Que en fecha miércoles 06 de septiembre del 2023 a las 15:54 se recibe 28 

oficio OF-AL-472-2023 con la respectiva convocatoria al Concejo Municipal de Río 29 

Cuarto para sesión extraordinaria 227 y ver el tema Dictamen 011-2023 de la 30 
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Comisión de Hacienda y Presupuesto. 1 

CONSIDERANDO: 2 

ÚNICO. El código Municipal en su capítulo cuarto regula el Presupuesto Municipal 3 

delimita la figura del presupuesto de la siguiente forma ARTÍCULO 100.  - Las 4 

municipalidades acordarán el presupuesto ordinario que regirá del 1° de enero al 31 5 

de diciembre de cada año. Para tal fin, utilizarán la técnica presupuestaria y contable 6 

recomendada por la Contraloría General de la República. El presupuesto deberá 7 

incluir todos los ingresos y egresos probables y, en ningún caso, los egresos 8 

superarán los ingresos. 9 

Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 disponen la obligación de la Alcaldía de 10 

realizar la remisión del proyecto de presupuesto ordinario; disposiciones normativas 11 

que se citan a continuación. ARTÍCULO 17. i) Presentar los proyectos de 12 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con 13 

el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y 14 

aprobación. ARTÍCULO 104. - El alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a 15 

más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto ordinario. 16 

Es importante hacer mención que en la discusión supra indicada en la que se 17 

discutió por parte de la Comisión el proyecto Presupuesto 2024, se arrojaron las 18 

siguientes conclusiones: Que el Presupuesto 2024 es acorde con los lineamientos 19 

de la CGR y la normativa actual, que se estudiaron los documentos actualizados del 20 

mismo, que es acorde con las políticas tanto de PCDHL y plan de trabajo de la 21 

Alcaldía; igualmente las consultas realizadas por la comisión fueron evacuadas 22 

satisfactoriamente, por lo tanto la comisión acordó dictaminar afirmativamente el 23 

proyecto Presupuesto 2024 y la información soporte que fue remitida por la 24 

Administración. 25 

POR TANTO , el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda : 26 

1) Acoger en todos sus extremos el Dictamen 011-2023 de la Comisión Permanente 27 

de Hacienda y Presupuesto. 28 

2) Aprobar los oficios OF-CO-093-2023 y OF-CO-094-2023 de parte del señor 29 

Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad 30 
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de Río Cuarto y los documentos anexos al mismo, en cumplimiento del principio 1 

de legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en 2 

el presupuesto ordinario 2024. 3 

3) Aprobar la eliminación de la plaza fija de asesoría legal del Concejo Municipal 4 

(PM3), por servicios especiales, establecido en el oficio OF-GAFT-138-2023. 5 

4) Aprobar la creación de una plaza fija adicional para cada uno de los siguientes:  6 

Coordinador UTGV (PM3), Coordinador Administrativo UTGV (PM2), Asistente 7 

Profesional de UTGV (PM2), Inspector de UTGV (TM2B), establecido en el oficio 8 

OF-GAFT-138-2023, de acuerdo con la actualización de Manual de Puestos. 9 

5) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 de la UTGV, con su 10 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de ₡1.357.677.434,00 (mil 11 

trescientos cincuenta y siete millones seiscientos setenta y siete mil 12 

cuatrocientos treinta y cuatro colones con cero céntimos) 13 

6) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 de la administración con su 14 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de ₡1.021.343.704,38 (mil 15 

veintiún millones trescientos cuarenta y tres mil setecientos cuatro colones con 16 

treinta y ocho céntimos). 17 

7) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024 total de la Municipalidad de 18 

Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 19 

₡2.379.021.138,38 (dos mil trescientos setenta y nueve millones veintiún mil 20 

ciento treinta y ocho con treinta y ocho céntimos). 21 

8) Aprobar la proyección plurianual 2024 – 2027 de la Municipalidad de Río Cuarto 22 

y su vinculación con los objetivos de mediano y largo plazo, así como su 23 

proyección de ingresos y gastos. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 24 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

Entonces al ser las siete con veintiocho minutos del jueves 07 de septiembre del 26 

2023 damos por finalizada la sesión extraordinaria número 227. Muy buenas noches 27 

y muchas gracias. 28 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS LA 29 

PRESIDENTA MUNICIPAL NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR 30 
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CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY JUEVES  07 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. – 1 

 2 

 3 

  4 

 5 

NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                     MARCELA BOLAÑOS ALFARO 6 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                       SECRETARIA A.I. 7 

                                                                                    CONCEJO MUNICIPAL 8 

 9 

           10 

                                   11 

 12 

STEPHANIE AGUILAR ROJAS 13 

ALCALDESA A.I. 14 

UL************************************************************************************** 15 
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